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DIARIO OFICIAL
DEL

lVlINISTERlü DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL
REAL DECRETO

Vista la sentencia dictada por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina en diez del actual, por la que, revocándo
se la del Consejo de Guerra ordinario celebrado en Sueca
(Valencia), se condena á Juan Jover Corral (a) Chato Cu
queta á la pena de muerte, por cada uno de los tres deli·
tos complejos de atentado y asesinato, en concepto de au
tor de los mismos,

Vengo en concederle, á propuesta de Mi Consejo de
Ministros, indulto de las penas de muerte que le han sido
impuestas, conmutándoselas por las inmediatas de cadena
perpetua con la limitación consignada en la regla segunda
del articulo ochenta y nueve de Código penal, quedando
subsistente lo demás que determina la parte dispositiva
de la sentencia.

Da:lo en Palacio á catorce de enero de mil novecien-
tos doce. •

AL'~ONSQ ;
El :-Iillistro de la Guerra.,

AGUSTIN LUQUE

REALES ORDENES

Subsecretaria
.,.- CRUCES

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 13 de enero de 1912.

AGUST¡N I;UQUE

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

DESTINOS
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nom

brar mi ayudante de campo como Ministro de la Guerra, al
capitán de Artillería D. Antonio Olleros G6mez, que ac
tualmente se halla en situación de excedenteen esta regi6n.

De real orden lo digo á V. E. para' Su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de enero de 1912.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien des
tinar á la Capitanía general de la tercera regi6n, al coro
nel del Cuerpo de Estado Mayor del Ejército, D. Remigio
García Cabrera, que se halla en situación de excedente
en esta regi6n.

De real orden lo digo á V. E. para su conocim~entoy
demás efectos. Di9S guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 15 de enero de 1912.

Señor Capitá:n general de la primera región.

Señores Capitán general de la tercera región é Interven-
tor general de Guerra; .

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el segun- RECOMeENSAS .
do teniente de Infantería (E. R.), D. Jenaro Jimeno Guar, Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g:), de conformidad con
en la instancia que V. E. curs6 á este Ministerio con eS- el informe emitido por la Inspecci6n general de los Esta
crito de 4 del corriente mes, el Rey (q. D. g.) ha tenido á blecimientos de Instrucci6n é Industria militar, que á con
bien concederle permuta de las tres cruces de plata del tinuación se inserta, y por resolución de 10 del actual, ha .
Mérito Militar con distintivo blanco, que obtuvo por rea- tenido á bien disponer que la cruz de primera clase del
les 6rdenes de 7 de febrero de I90I, 29 de enero de 1903 Mérito Militar con distintivo blanco y pasador del «Profe~
y 24 de agosto de 1906 (D. O. núms. 31,23 Y 182), porlsorado', de que se halla en posesión el oficial primero del
las de primera clase de igual Orden y distintivo, con arre- cuerpo de Intendencia, D. Ram6n Landa de la Torre, se
glo á lo prevenido en el arto 30 del reglamento de la declare pensionada con ellO por 100 del sueldo de su ac,
JIlisma. . tual empleo hasta Sl.J, aSCflt1f,lO al inmediato, COlUQ ,compren:i
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dido en las disposiciones que en el referido informe se
mencionan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 13 de enero de 1912.

LU.QUE

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Inspector general de los Establecimientos de Ins
trucción é Industria militar é Interventor general de
Guerra.

1n/orme que. se. cita

Hay un membret-e que dice: ~Inspección general de los
Establecimientos de Instrucción é Industria militar.»-Ex
celentísimo Sr. :-De real orden fecha treinta de octubre úl
timo, se dispuso informara esta Inspección general acerca.
de la propuesta de recompe13.sa que formula el director de
la Academia de Administración militar á. favor del oficial
primero del· mismo Cuerpo, D. Ramón Landa y de la
Torre, por servicios extraordinarios de profesorado, acom
pañándose informe de la Junta facultativa de dicha Aca
demia y copia.s de las hojas .de servicios y de hechos
del interesado. Manifiesta el expresado director que el ofi
cial primero Landa ha desempeñado con gran celo é
inteligencia. durante seis años consecutivos, la clase de
«Ampliación del francés}), logrando vencer las dificultades
que ofrece la enseñanza de un idioma á los alumnos que
al ingresar conocen imperfectamente la gramática y la
pronunciación de aquel idioma, y en apoyo de estas afir
maciones dice: «Para obviar dichas deficiencias v la falta
de un texto oficial de gramática, este profesor ha venido
redactando, durante los seis cursOIil que desempeña la cla
se, lecciones complementarias de analogía y sintaxis, en
las que,. con todo detalle, se des=rolla. el mecanismo de
la conjugación, con cuadros sintéticos de ella, en los cua
les, simultáneamente, se aprenden las cuatro existentes
y se presentan racionalmente los verbos irregulares, en
forma; que se dejan reducidos á unos setenta, y con mé
todo en que apenas interviene la memoria, haciendo; por
último, resaltar las últimas conexiones con el castella
no, para que resultando menos árido el estudio, se des
vanezcan las serias dificultades que pudieran encontrar
SG en la concordancia y variabilidad de los participios
y en el régimen del verbo y adjetivo». A continuación
enumera con elogio, los interesantes cometidos de este
(¡ficia.!, como los de bibliotecario y cajero, y cita entre
importantes servicios técnicos, los de haber tomado parte
en minuciosos ;.' difíciles trabajos de la reforma del plan
de estudios y formación de los nuevos programas para
In. enseñanza de las asignaturas que abarca el plan vi
gente, la redacción de varias ponencias de orden didáctico
y el de actuar como vocal en los tribunales de examen
de ingreso en el tiempo que lleva dcstinnito en la citada
~\.cademia.-LaJunta facultativa de este Centro. hace cons
tar que en los seis años que lleva el referido oficial
<lesempeñando el cargo de profesorado, ha realizado tra
hajos e:s:traordinarios con celo, inteligencia y acierto espe
ciales.-De lo expuesto se deduce que si bien el profesor
á qne se refiere la propuesta no es autor de texto oficial
de la asignatura que explica, aparece haber escrito unos
apuntes en forma de lecciones teóriC'o-práct.icas que, su
pliendo la falta de aquél, facilite la enseñanza de la
gramática francesa; que el amor al trabajo y el celo
de este oficial han sido eficaces auxiliares para la e:s:·
plicación de la asignatura á él encomendada, con resul
tados favorables, según se desprende de los informes ci
tados y que demuestran que el interesado reune reco
mendables cualidades de idoneidad, superior cultl1ra. y es
pecial competencia..-Del examen de sn historial, aparece
que lleva prestados diez y nueve años de activos servicios,
conceptuados ('on las mejores notas; que ha ej8rcido las
funciones propias á sus empleos, y obtenido reglamentaria
mente, por servicios de profesorado, una cruz de primera
clase del Mérito ::\Iilitar, con distintivo blanco, por real
orden dfJ diez y sietfl. de julio de mil novecientos ocho
(D. O. núm. 160). En virtud de lo dicho, la Juntai ·de
esta Inspección general, considerando notable y útil la
labor didáctica realizada por el oficial primero de In
tendencia D. Ramón Landa de la Torre, y estimando por
consiguient.e que se halla comprendido en los preceptOs
de la real orden de veintisiete de octubre de mil nove·
cientos dos (C. L'. núm. 255) y artículo cuarto del real
decreto de ·cuatro de octubre de mil novccientos cinco
~Q~ lJ. :QúJIt.. ~QO), opina, por unanimidad, que proCDde: pro-

poner que la C'rnzde primern. clase del :i\férito :Milit,ar
con distintivo blanco y pasador de profesorado, que le
fné concedida por la expresada real ordcn de diez y siete
de jnlio de mil novecientos ocho (D. O. mím. 1GO), sn
le decl:.tre pensionada con el diez por ciento del sueldo
correspondiente á Sil actual empleo, hasta Sil aseen.;;o :ü
inmediato, con aneglo {t lo dispuesto en. el caso primero
del artículo diez y nneve del vigente reglamento de re
compensas en tiempo de P:1Z, si por no 1mbPrse cnmplido
aún los requisitos prevenidos en el a.rtículo treinta y dos
del real decreto ele primero de junio del corriente año
(C. L. núm. 1(9), no considera ,V. E. a.plicable a.l ca.so
a.ctual la. excepción del plazo de siete años en ejercicio
del profesoraDo, concedida pOlO el artículo. veintisiete.
Y. R, no ohstante, resolverá 10 que estime más acortado.
-Madrid 9 de diciembre do 1911.-El coronel el" E.:.\L,
secretario, .Tosé Centaño.- RllbrÍC'ado.-V.Q 11.Q• Zappino:
-RuhriCiado.-Hay un sello que dice: «In;;peccióll ¡rcn"l'fl.I
de los Est(.hlccimieutos de Instrucción é Indnst riu, mi·
litar».

RETIROS

Excmo. Sr: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce
der el reti.ro para Valencia al coronel del cuerpo de Es
tado Mayor del Ejército. con destino en la Capitanía ge
neral de esa región, D. Fernando Kindelán y Griñán, por
haber cumplido la edad para obtenerlo el día 14 del actual;
disponiendo, al propio tiempo, que por fin del corriente
mes sea dado de baja en el cuerpo á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid r5 de enero de 1912.

Señor Capitán general de la tercera regi6n.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina é Interventor general de Guerra.

•••

Estado linar CeJllrDI del Ejército
RECLUTAMIENTO y REEMPI;AZO DEV EJERCITO

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido
á bien disponer .que el día 1.0 de febrero próximo se
concentren en las cajas de recluta todos los individuos
comprendidos en el cupo del reemplazo de 1911, y los
que, sin pertenecer al mismo, deban hacerlo en unión
de ellos, con arreglo á las .disposiciones en vigor, á fin
de que se efectúe el reparto del contingente entre los
cuerpos y :unidades del Ejército, según á continuación
se expresa:

~rtículo 1.0 Los Capitanes generales de las regiones
y distritos dictarán l~s órdenes oportunas para el des
tino de los reclutas correspondientes á la jurisdicción de
su mando, teniendo en cuenta cuanto erevienen las ba-
ses que siguen: .

(a). Se asignará 'á cada unidad el contingente que.
señala el estado núm. 1, aumentado en la parte necesa
ria cuando el cuerpo sea de los encargados de reponer.
las bajas que puedan ocurrir en las dependencias y uni
dades comprendidas en el estado núm. 2.

. (b). A fin de que los contingentes de reclutas que
se asignan á los diferentes cuerpos no sufran con
siderable merma, por proceder de cajas que cuenten
un mayor número de reclutas presuntos desertores, se
fijará previamente el total probable de reclutas con
centrados de cada una, rebajando del contingente par
cial de los mismos un número proporcional al de dichos
presuntos desertores que aquéllas· hayan tenido en la
última concentración; bien entendido, que el sobrante
ó'falta de reclutas que resulte en el acto de la concen
tración, 10 distribuirán ó deducirán los jefes de las
cajas á prorrateo entre las unidades que deban nutrir.

(e). Para hacer la distribución en cada una de las
regiones, se tendrá presente el número de reclutas que
deba :destinarse 'á otras, así como el que éstas le asig
n.e.u, p.,rQCn:mgdQ gue. ,!::a.cta ~1!erp"o; ó t.!nidad se. J;l.t.1Jz:a d.f:i
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ciará rá los individuos pata el punto que üeseen, que'"
dando ,en la situación de exduídos total ó temporal.
mente, '¡;egún previene la real orden de 8 de enero'
antes citada. '.

(j) ¡Tanto las cajas de recluta 'C.Qp10 los cuerpos'
activos, nevarán cuenta de los gastos !l.J,le por todos'
conceptos miginen al ramo de Guerra' 'los inútiles Yo
cortos de talla, para que en su día se resuelva lo que
corresponda respecto al reintegro de estos gastos, se'"
gún dispone la real orden del Ministerio de fa Gober·
nación, fecha 8 de enero de 1904 (C. 1.:. núm. 9j, Rero
entendiéndose que la averiguación de tales gastos ):'0
ha de entorpecer absolutamente en nada la tramita.;l
ción de los expedientes que se instruyan, los cuales
se llevarán con la mayor rapidez posible, en cuanto
corresponda :á cubrir las bajas de aquellos individuos
que deban ser. substituídos.

(k) Los que aleguen ó aparenten tener defectos fí
sicos de los que comprenden las .clases 2.;1 y 3.11. del
cuadro ya mencionado, serán destinados, desde luego,
á ¡cuerpos de Infantería, en previsión de que se les
pueda declarar inútiles por el tribunal médico militar,
y de que los que deban cubrir sus plazas no reunan
condiciones para servir en cuerpos especiales, debiendo
ingresar en los hospitales militares que se designen en
cada región los que estén comprendidos en la real or.
den de 28 de octubre de 1908 (C. 1.:. núm. 182).

(l) Los reclutas 'á quienes se instruya ,expediente
de excepcióJ;1, como comprendidos en la, real orden cir
cular tie 22 de enero de 1900 (C. L. núm. 14), conti
nuarán perteneciendo á los cuerpos donde fueron alta
para los ~efectos de esa disposición,' incluyéndolos en
el !cupo que dichos cuerpos deben recibir; y. con pb
jeto de evitar los gastos que pueda producir la incor
poración ~ licenciamiento de estos individuos, queda
ránen situación de licencia, sin ser llamados á concen
tración, hasta tanto que las comisiones mixtas denie
guen la ,excepción alegada por los interesados.

(ll) La nota de baja en las cajas y destino á cuerpo
de los reclutas no se estampará en las filiaciones hasta
el día 5 de febrero próximo, á fin de que, al distribuir
el personal, puedan tenerse en cuenta las aptitudes de
la totalidad; señalando exactamente, en la nota de bajá,
el día ~n que los reclutas se presentaron á concentra
ción, para que los cuerpos lo tengan presente al fijar,
cuando 'COrresponda, el orden de licenciamiento, según
determina la real orden circular. de 3, de septiembre
de J 906 (C. 1:. núm. 159).

A partir del dtado día 5 de febrero, las cajas reem
plazarán, !con excedentes de cupo, las bajas que pue
dan IOcurrir y deban cubrirse con' arreglo á las dispo
siciones 'Vigentes, y los que vengan á ocuparlas serán,
desde luego, destinados á los cuerp.os á que p'ertenecían
quienes causaron aquéllas.

(m). A los reclutas que en dicha fecha no se hayan:
presentado todavía á concentración, se les destinará'
fuera de la región á que pertenezca la caja y al cuer
po, sea p no especial, que les corresponda, con arre~

glo á los antecedentes de sus filiaciones, instruyéndoles,
con toda urgencia, en los cuerpos á que sean destinados,
conforme á lo prevenido en la real orden de 31 de abril
de 1901 (C" L. núm. 93), el expediente que ¡señala el
Código de Justicia militar, para depurar la responsa
bilidad en que incurran y poder cubrir las bajas que
por ,prófugos ú otros motivos correspondan.

(n). Al hacerse la distribución de reclutas, se tendrá
muy presente que los destinados á los regimientos mix
tos ide Ingenieros y los correspondientes á las compa
ñías de Zapadores de Ceuta, Baleares y Canarias, así
como' á las de Telégrafos de estos últimos archipiélagos,
deberán 'proceder de todas las cajas de la región ó
de las respectivas islas, con objeto de que dichos indi
viduos sean los más idóneos para su especial servicio.
Serán, por tanto, preferidos aquellos que p'osean tí
tulos ide' automovilista ó mecánico, y se procurará, á
la vez, que á los regimientos mixtos vaya el mayor. nú~

mero ¡posible de reclutas que tengan .el oficio de. .car,-
pintero. ;

(ñ). .Entre' los individuos que se destinen al bata.
llóll ¡d~ W~.r.r,Q.c,ªrdles (igUr;:u:átt,. .1':,11 Hdm;~~ iérmmgj ~Hq,~"

reclutas :procedentes oel 'menor n'úmero oe cajas, 'á no ,
ser que los cuerpos necesiten reclutas de condiciones
especiales, taso en el cual deberán nutrirse de todas las
cajas ;de la región.
. (d). Los Capitanes generales designarán las cajas que
deban dar á otras regiones ó distritos los reclutas que
señ!1la lel estado núm, 3, cuidando de que los individuos
desIgnados tengan la aptitud exigida para servir en el
instituto á que se les destine, comunicando, á su vez,
'á los Capitanes generales de aquellas regiones que de
pcn iadlltarle reclútas, las unidades á que éstos deben
mcorp,orarse. .

(e). Los Capitanes 'generales de la 1.ª y 2.1I regiones
parttciparán á los de Baleares y Canarias las cajas que
~ayan designado en las suyas respectivas, para que faci
hten los teclutas que señala el estado núm. 3. Los Capi
tanes generales de dichos archipiélagos comunicarán.
a su vez, á los Capitanes generales correspondientes,
el destino que debe darse á los reclutas que se les
asignan de las respectivas regiones.

.Todos 1108 reclutas que, con arreglo al estado núme
ro 3, haya de dar cada región á los cuerpos de las
guarniciones de MelilIa y Ceuta, se repartiran, propor
cion~lmente, entre todas las cajas de las regiones res-
pectIvas. '

(l). Ll:;}s reclutas que 'á cada región se' asignan para'
los tu~rpos de las guarniciones de Melilla y Ceuta,
serán destinados á los cuerpos y unidades que se ex
presan en los estados núms. 4 y 5.

A la brigada disciplinaria se destinarán solamente aque
llos reclutas que se hallen comprendidos en el núm. 8.0
del artículo 80 de la 'vigente ley de reclutamiento.

(g). En ¡el estado núm. 3 se detalla el número ~e
reclutas 'que deben nutrir los cuerpos y unidades de
las diversas regiones, ya sean procedentes de las cajas
enclavadas en cada una 'de ellas ó de las restantes,
así ,como también los reclutas que deberán ser desti
nados :á Infantería de Marina, con arreglo á lo dis
puesto ;en la real orden tie 27 de noviembre de 1905
(C.L:. núm. 235).

(h). A fin (le evitar dudas acerca de las bajas que
ceben !reemplazarse, conforme á lo dispuesto en las
reales órdenes de 22 de mayo de 1903 (C. L. núm. 86),
131 de mayo de 1904 y circular del Estado Mayor Central
de 17 de junio de 1905 (D. O. núm. 138), las cajas
tendrán en cuenta que, excepción hecl;ta de los redimidos
'á metálico, los comprendidos en la ley de 21 de julio
de 1876 y en el artículo 162 de la ley; de reclutamiento,
deben 'CUbrirse en el cupo todas las bajas producidas
~mtes !del día 1.0 de noviembre de 1911 por los falle
cidos, ¡exceptuados, excluídos y condenados; que tam
bién se han de cubrir las que produzcan, en el acto de
la l:oncentración, los que resulten cortos de talla; las
de los inútiles, cuando no se compruebe de un modo
cierto que la inutilidad es posterior á 1.0 de noviembre
antedicho, según real orden de 18 de octubre de 1909
(D. O. núm. 236); las de los declarados prófugos con
arreglo .al artículo 148 de la vigente ley de recluta
miento, y las ori~inadas por los que hayan sido procesa
dos por causa cflminal COl! anterioridad á la expresada
fecha; entendiéndose que, en este caso, si el proce
sado fuese absuelto, vendrá á filas y marchará entono
ces á su casa el individuo que por él sirviera.

(i). Los cortos de talla é inútiles, de la clase La
del 'cuadro que acompaña á la expresada ley, serán
substituídos en el acto de la concentración por exc~
tlentes de cupo del mismo pueblo que aquéllos, en
{;umplimiento de lo dispuesto por real orden de 8 de
enero de 1904 (C. L. núm. 9), expedida por el Minis
terio de la Gobernación; haciéndose el destino de los
que les substituyan, con arreglo á las circunstancias
que arrojen sus filiaciones y; los antecedentes que se
lÍengan en las cajas.

Para cada uno de los excluídos 'á que alude el p'árrafo
'anterior, ¡as cajas nombrarán inmediatamente el juez
instructor que ha de incoar el oportuno expediente
de ¡responsabilidad prevenido en el artículo 131 de la
ley referida, y una vez tomadas las oportunas declara
tiones, hecha constar, la causa de la exclusión y, CU"

~i~das.. ~a§ b~iaª ~ll la: for.ma" ftut§ ~&fialªda,. §,~ n~..



tribución de los reclutas pertenecientes 'á las diferen
tes cajas de aquel archipiélago, de modo. que los de
cada isla sean destinados á los cuerpos actIvos que re
sid~men la misma, excepción hecha de ~o~ cuerp.os
y unidades de la de Menorca, que se uutnran con ~n~

dividuos procedentes de la primera y segunda reglo
nes, según los estados oúms. 1 y 3, destinando todo
el !Contingente de reclutas de dicha isla á la Coman~
dancia de tropas de Artillería de la mism~. . . .,

Art. 5.º El Capitán general de Cananas dIstnb~lra
los reclutas de aquellas islas, destinándolos preCIsa
mente ,á las unidades que á cada una guarnecen, cod
siderando para estos efectos como una sola isla las de
Hierro y Gomera, teniendo además en cuenta que se
le ~estinan 112 reclutas de la La región para cuerpos
de Infantería de la isla de Tenerife y 344 reclutas de
la 2.a región para diversas unidades de la isla de Gran
Canaria.

Art. 6. 2 El Capitán general de Melilla y el Goberna..
dor militar de Ceuta comunicarán á los Capitanes ge
nerales de la Península las condiciones que han de
reunir los reclutas que se destinen á los cuerpos y
unidades de Ingenieros, así como cualquier especiali
dad que consideren necesaria en algún otro cuerpo.

Por una disposición especial se determinará ppor
tunamente cuanto se refiere á la instrucción y embarque
de los reclutas que se destinen ,á los cuerp~s de Meli
lla y Ceuta y 'á los expedicionarios de aquella Cap}
tanía general.

IArt. 7.0 Para el destino (fe los inaividuos que las
cajas deban. facilitar .á los cuerpos que guarnecen, la:
Capitanía ¡general de 'Melilla y Gobierno militar de
Ceuta, se empezará por clasificar en cada una de aque
llas todos los reclutas de la misma, según sus tallas
y tCondiciones, como aptos para las diferentes armas
y cuerpos del Ejército á que hayan de facilitar re
clutas. En los grupos así formados se incluirán tam
bién los que no estén presentes, teniendo ,en cue.nta
los datos que acerca de ellos consten en las caJas.
Una: vez hecha dicha 'clasificación, se procederá á un
sorteo dentro de cada grupo p.ara efectuar los destinos
que, co~respond~ hacer, á cada ,c~ja á las guarnicion,:s
de Afnca, segun las ordenes dIctadas por los Capl
tenes generales, contando, en primer término, con los
que voluntariamente lo soliciten. Dicho sorteo se efec
tuará en sesión pública, bajo la presidencia del jefe
más caracterizado y con asistencia de todo el personal
de jefes y oficiales de la caja respectiva. En las cajas
que residan en las mismas localidades que las cabe
ceras !d~ las zonas, los jefes de éstas insR.eccionarán
el menclOnado sorteo.

Los Capitanes generales quedan autorizaaos para con
ceder 'cambio entre los reclutas á quienes baya corres
pondido en suerte servir en Melilla ó Ceuta, con otro
de la misma caja y de la propia arma á que pertenezca:
el 'que había sido destinado, por sorteo, á una de
dichas plazas. Dichos cambios solamente p.odrán con·
cederse 'mientras los reclutas Qermanezcan en las ca
beceras de las 'Cajas respectivas, debiendó todas las au
toridades ~jercer en .este asunto la mayor vigilancia
Rara .evitar abusos.

Art. 8.2 Los jefes de las cajas admitirán á todos
los ,reclutas que, perteneciendo á otras, pudieran pre
sentárseles por haber sido llamados á concentración,.
participando directamente por telégrafo á la caja de su
procedencia el arma para la cual reunan mejores con
diciones ,y haciendo que se incorporen al cuerpo que,
telegráficamente, les designe la caja á que correspondan.

Art. 9.º Para los viajes por vía férrea, una vez ele
gido el contingente de reclutas de cada cuerpo, el jefe
de la :caja designará para que conduzca la partida, á
aquel que por su despejo le parezca más á propósito;
y,entregándole relación nominal de cuantos individuos
vayan iá sus órdenes y las correspondientes listas de
iembarque, le ,encaminará á su destino, dándole por
escrito cuantas instrucciones deba tener presentes hasta
llegar al término de su viaje. Hará comprender á todos
la obligación qu~ tienen de obedecer al que se nombre
jefe, !Y., 'á éste la de observar. y, hacer, respetar. las ór
d~n~% 9.u~ ;t"..§.cika; ,y¡ (lict~1. advir.tié.nd.Ql~ gu~, ~,n; ,d !:a.sQ

Bosque deseffi'peñen o liayan oesempeña'do, en las com
pañías de ferrocarriles, los cargos ú ()\ficios que detalla la
real orden circular de 4 de diciembre de 1906 (C. L:. nú
[mero 219); cuidándose, á la vez, que los destinados
fuera de estos casos posean también oficios 6 profe
siones ¡de aplicación en ~l citado cuerpo. Deberá tenerse
'en cuenta ~ue una sexta parte de los individuos que
s~ destinen ~á los regimientos 1.0 y 7.0 mixtos de Inge-.
meros han de reunir dichas aptitudes, para nutrir las
~ompañlas de 'ferrocarriles {le los citados cuerpos.

(o}. Se cuidará, del propio modo, que los reclutas
~ornprendidos ,en este llamamiento, que sean telegra
fistas civiles, s'e destinen á la compañía de Telégrafos
(le ia: Red de Madrid ó á un regimiento mixto de In
~enieros; que los ciclistas sean destinados preferente
¡mente ,á la Sección ciClista de Ingenieros y á cuerpos
de Infantería para que éstos puedan nutrir las secciones
~iclistas de las regiones, y, en todo caso, que los desti
nados :á telégr,aios sepan leer y escribir. P.or 10 que se
refiere iá Sanidad Militar, se tendrá en cuenta la neceo
sidad¡que tie,oe este cuerpo de un número prudencial
de :reclutas. ,con oficios apropiados para el cuidado y
'Condué€ión del ganado. Para la Yeguada militar figura-
rán algunes de oficio hortelano. ,

Los :re,clutas qp.e se asignan á las tropas de Sanidaa
IMilit;ir, recibirán .la instrucción en las comR.añías á que
sean destinados. .

(p). El Capitán general de la quinta región mani
festará.á los de las regiones que han de fetcilitar los
reclutªs :al regimiento. de P.ontoneros, las cajas de don
de conviene se les tiestinen éstos y oficios ,que deban
ttener~ '. . '. '. : .~; :~. if'j ¡~l~¡

(q). A la Brigada Obrera y Topográfica de Estado
!Mr-,yór se :destinarán aquellos reclutas que hayan de
lm :>stra'do su aptitud mediante examen, los cuales se
Ldicarán, -en relaciones nominales, á cada una de las
¡'egiones respectivas. Los individuos que faltaren para
:el compl~to de tos que hubiere de destinarse á esta
hrigada, serán designados entre los mejores que reunan
las condiciones reglamentarias, prefiriendo los delinean
~es y dibujantes, con la condición precisa de saber leer
y~~~ ,

_(r). Tomándose en consideración cuanto precede, se
iharán los destinos de los demás reclutas en la forma
Aue previenen los artículos 156 al 164 del reglamento
para la ejecución de la ley' de reclutamiento y. las de-
más disposiciones en vigor. _

(s). Para destinar á cuerpos de Caballería los re
'cIutas que han de cubrir bajas en el Escuadrón de Es
~olta Real, se atenderá' principalmente á que los esco
~idos reunan las condiciones de talla necesaria y las
de "fuerza y robustez en relación con su peso, períme
jro torácico y demás datos antropométricos.

(t). Los reclutas que sean destinados á los depó
sitos de sementales de Caballería y. Artillería, mar
charán, desde las cajas respectivas, á sus casas en
11S0 de licencia ilimitada, no incorporándose á su des
lino ínterin no se disponga expresamente.

Para evitar, en cuanto sea posible, las dificultades
que suelen presentarse para el destino de reclutas con
:talla y a,ptitudes adecuadas á determinados cuerpos,
se observará 10 que al efecto previene el artículo 3.º
oe la real orden circular: de 13 de febrero de 1907
"(D. O. núm. 36).
, Art. 2.2 Los Capitanes generales ordenarán que 'á las
:cabeceras rle las cajas donde no exista guarnición, va
¡yan los talladores que sean indipensables, los cuales
disfrutar-án el plus correspondiente. Asimismo dispon
arán, de acuerdo con los Inspectores de Sanidad Mi
litar ,respectivos, que se habilite el mayor número po
sible de hospitales militares, dentro de su región, don
(le puedan ingresar los reclutas presuntos inútiles que
lo necesiten, á fin de que sean prontamente reconoci·
(los por los tribunales médico-militares, y en breve
~iempo pueda declararse su utilidad ó inutilidad.

Art. 3. 2 Los Capitanes generales podrán disponer,
~cuando lo juzguen áportuno, que asistan médicos mili.
ttares al reconocimiento de los reclutas, en cajas que. ra
~iquen ;en puntos donde no haya guarnición.,
lftAtt~ ~~q_~l Cap.iíán g,~eral 9,g p.al~ª~~ h,n:'á! l~ pi~..;
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i tamientos,así como los mismos socorros y ración de
¡ pan en los días 2, 3 Y 4 de febrero, dando igual soco--

¡I rro, para el regreso á sus pueblos, á los que obtu",ierell
licencia. A partir del día 5 se facilitará el haber y pan

i que les corresponda, á los reclutas que se incorporen
! á cuerpo, por el número de días que hayan de invertir
: hasta llegar á ellos. Los socorros facilitados por los
: ayuntamientos les serán reintegrados por la cajas á

la preselltaé:ión de los cargos; y para tales atenciones,
¡ la Intendencia General militar librará á las zonas co
i rrespondientes, con la anticipación necesaria, la can~
: tidad que éstas consideren bastante, con cargo al cré
I dito que consigna el presupuesto para esta atención en
: el capítulo 5.0, artículo VI.
i Art. 17. Los Capitanes generales de las regiones de
I la Península y distritos, ,remitirán al General Jefe del
, Estado Mayor Central un ejemplar de las instrucciones

1

, con arreglo á las cuales haya de hacerse la distri
bución de los reclutas, y, una vez terminado el plazo
de concentración, le comunicarán por telégrafo noticia

, numérica de los individuos concentrados en cada caja;
: ¡partici:pándole además por escrito el día 20 del in-

dicado mes, el resultado total de la concentración y des
tino á cuerpo de los reclutas de las cajas respectivas, ha
ciendo cuantas observaciones juzguen oportunas. El Ca
pitán general de Melilla y el Gobernador de Ceu¡ta
darán cuenta á su 'vez á dicho Centro si los reclutas
destinados ¡á las respectivas guarniciones, reunen ó no
las :condiciones debidas.

Art. 18. El mismo día 20 del mes de febrer(,) pr6
ximo, Jos jefes de las cajas de recluta remitirán, al
repetido jefe del .Estado Mayor Central, noticia deta
llada del resultado de la. concentración y del destino
de Tec1utas, con arreglo al formulario unido á la cir~

cular de 17 de junio de 1905 (D. O. núm. 138), cui
dando 'de agrupar los cuerpos por armas, y aumentar
á la derecha de· dicho estado una casilla en la que
se consigne la suma total de los reclutas destinados
por las cajas á' cada arma. Igualmente los jefes de
todos l.os cuerpos y unidades que reciban reclutas, en
viarán al indicado centro, en idéntica fecha, un estado
de los individuos que se les haya destinado, con arre
glo á dicho formulario, en la parte que les sea apli-
cable. '

Art. 19. Terminada la concentración de los reclu
tas y su destino á cuerpo, los Capitanes generales de
las 'regiones remitirán al Ministerio de la Guerra, para
conocimiento de las secciones respectivas, nota deta
llada, por ¡cuerpos, de la distribución que hayan hecho
del contingente de reclutas que señala el estado núme
ro 2, ,á fin de que se puedan cubrir con oportunidad
las 'vacantes que ocurran en las dependencias ó unida
des á que cada uno debe atender.

Art. 20. Todos los cuerpos y unidades del Ejér
cito pasarán la revista del mes de marzo próximo con
la fuerza presente en filas en la indicada fecha, au
mentada en los contingentes p'ardales de reclutas .que
á cada uno se destine. ,

Art. 21. Los Capitanes generales de las regiones y
distritos y el· Gobernador militar de Ceuta, resolve
rán por sí cuantas dudas se les ofrezcan ó les sean
consultadas, iá no ser que, por su importancia, consi
deren Itlecesario comunicarlas á este Ministerio, y ges
tionará'ri de los Gobernadores civiles se inserte esta
circular en los Boletines oficiales de las provincias, para
que cuanto en ella se dispone llegue á noticia de los
interesados.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos.--Dios guarde á Y. E. I muchos años.
-Madrid 13 de enero de 1912.

de no 'ser obedecido, debe acudir á la Guardia civil,
'si no hallase otra autoridad militar.

Art. 10. Los jefes de las cajas de recluta partici
parán por telégrafo á los Capitanes generales de sus
regiones la composición y destino de cada partida, así
como 'el tren en que haga el viaje, comunicando igua
les notidas á los. Gobernadores militares de los puntos
rlondese dirija el grupo de reclutas, á fin de que el
cuerpo ·respectivo nomore personal que lo reciba á su
llegada. De igual modo a'lÍ3arán á los Gobernadores ó
Comandantes militares de los puntos donde haya esta
ciones de enlace, con objeto de que los oficiales y cla
ses que sean necesarios reciban las partidas, cuiden
del :orden de ellas, les proporcionen los auxilios que
necesiten y las embarquen para continuar su viaje.

Art. 11. Las autoridades militares autorizarán los
telegramas que les presenten los· jefes de cuerpo y de
zona Ó caja de reclutas, relativos al cum'plimiento de
esta circular.

Art. 12. Si por la crudeza del. tiempo lo estiman
oportuno, las autoridades regionales y de distrito orde
narán que se remitan á las cajas el número de mantas
que sean necesarias, para que el personal de nuevo in
greso se incorpore con ellas á banderas ;" procurando,
por otra parte, agrupar los individuos que se dirijan
á las mismas guarniciones, á fin de que resulte la de
bida economía en los transportes; teniendo en cuenta,
al exp,edirles los pasaportes, que han de llenarse los
requisitos que previene la real orden circular de 24 de
piciembre <le 1909 (D. O. núm. 291).

Art. 13. Los Capitanes generales gestionarán de las
autoridades 'Civiles que, en las cabeceras de las cajas
donde'uo haya guarnición, se pongan á las órdenes de
la autoridad militar local las parejas de la Guardia civil
que juzguen necesarias para auxiiiar al personal de aqué
llas en el sostenimiento del orden, alojamiento de in
dividuos, embarco de éstos y tránsito de las partidas,
aumentando al efecto, si lo creen indispensable, las es
coltas de los trenes ordinarios, militares ó especiales
que conduzcan reclutas; así como también que, en los
días que dure el moYimiento de reclutas, los comandan
tes de puesto, en las líneas férreas de la región, estén
en las estaciones respectivas mientras se efectúe el paso
de los trenes que lleven personal de nuevo ingreso en
el Ejército, y que en las estaciones de empalme donde
no haya ;guarnición, permanezcan, durante iguales días
y horas, .oficiales de dicho cuerpo, de los que prestan
sUs servicios en la demarcación, para cuidar del orden,
auxiliar las partidas y resolver toda clase de dudas
,que se ocasionen.

También gestionará de las citadas autoridades, que
la Guardia civil se haga cargo de los reclutas rezagados
en las .estaciones, y de encaminarlos á su destino; fa
cilitándoles los medios de continuar el viaje, de acuer
tio con el jefe de estación, á cargo del vale de pasaje,
en que van incluídos. . , \

Art. 14. Los reclutas de la Península destinados á
Baleares, embarcarán: en Barcelona los de la primera
región, en Alicante los de la segunda y en Cádiz todos
los que deban incorporarse á Canarias.

Para los reclutas que con destino á Baleares deberán
embarcar ,en Alicante, el Capitán general de la tercera
región queda autorizado para fletar un vapor. que, des
de dicho punto, conduzca á los reclutas directamente
á :Mahón.

Art. 15. Los cuerpos activos no reclamarán el i.m
porte de la primera puesta á los presuntos inútiles, ni
la entregarán á éstos hasta que sean declarados defini
itivamente útiles.
, . Art. 16. Las cajas abonarán á los reclutas 50 cén
tImos de peseta por cada uno de los días que han de
bido :emplear para incorporarse á la cabecera de ellas, 5eñor...
si no. los. hubieran recibido ya de los respectivos ayun- i " I

LUQUE
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Estado núm. 1

Número d~ reclutas que se asigna á cada unidad, para cubrir
sus plantillas.

Regiones Armas I
blúm.

Unidades de re-

-------_._-----.~

100
100
130
100
II2

166
101

144
79

uI8
III
13

121
lOS
50

108
II6
37

100
168
109
118

100
IDO
100

I03
88

123
114
139
II5
79
65

197
137
50

137
123
100
108

98
104

3 1

17i
71

IDO

25

138
110
98

265
358
186

I05
II4
166
166
II4
II6
lOO
100
S3

135
135
135
84
95

II2
100
IIO
1I4

51
• 107

230
52
22
80
39

162
101

I
Regimiento del Príncipe, 3.....••

• Idem Rurgos, 36...•••..•....•..•Infantena... .
rdem Isabel Ir, 32 .
Idem Toledo, 35 .

¡Regimiento Farnesio, 5••••••••••
Caballería .•• Idem Albuera, 16 ....•••...•.••.•

4.° depósito de caballos sementales
Artilkrla 6.° regimi<'nt(\ m(\ni.;,do .
ingenieros 6." regimiento mixto •••.••.•.••••
Intendencia.. 7:a Comandancia .
Sanidad Mil.• Tropas de Sanidad Militar••••••••

\

cabailerta .•• \Reg. Victoria Eugenia, 22...••••.

~
8.0 regimiento montado ...•.••..•

Artillería..•• 11.° ídem íd.....•....••......•••
3·....... · .,. Comandancia ~e Cartagena ..••..•

Intendencia..!3.a Comandanc.la..... :: .....••...
Sanidad Mil.. Tropas de Sallldad MIÍltar ......••

Regimiento San Quintín, 4'1 ••••••
Idem Asia, 55 ..• · ..•..••...•. · ••
Idem Vergara, 57 .........•.....•
Idem Alcántara, 58 .
Idem Almansa, 18 ..•••.•.....•••
Idem Luchana, 28..••.••..•....•.

• Idem Navarra, 25 •.••.....••..•..
InfanterIa Idem Albuera, 26 .

Bón. Caz. Barcelona, 3 •••.•.•••••
Idem Alba de Tormes, 8...•.•....
Idem Mérida, 13 ' •
Idem Estella, 14 ....••..•••••••.•
ldem Alfonso XII, 15 .•.••.••..••
Idem Reus, 16 .

~
Regimiento Santiago, 9· ..••..•..•
dem Montesa, la .

Caballería ••• Idem Numancia, 1 l ••••••••••••••
4·". .. Idem Tetuán, 17 ..

Idem Treviño, 26..••••..••••..•.
[9.0 regimiento mo~tado.•••..••••

.. ]r.0 ídem de montana......•...•..
Arbllena ..••• ¡Comandancia de Barcelona ......•

. [Depósito de caballos sementales ••
. '4.0 regimiento mixto.••••.••••.••

Ingemeros )Brigada Topog~áfica .
Intendencia"¡4.a Comandanc.la '.':' ..••••..•

. Sanidad Mil. Tropas de Samdad MIlItar ..••.•.•

Regimiento Infante, 5 ..•••.••••.•
rdem Aragón, 21 ••••••.•••.•••••
[dem Galicia, 19 .

• Idem Gerona, 22 •.•••• , •• ·.•.••••
Infanterra ••• Idem América, 14 .••••.••••••.•.

Idem Constitucitin, 29· .••..•.•••
Idem Bailén. 24. . ... '" .
Idem Cantabria, 39· .' .

\Regimiemo del Rey, l •.•••••••••

• JIdem Almansa, 13· .• ······•··•••
Caballena••. IIdem Castillejos, 18 .

5·
a
••••• •• 15.0 depósito de Sementales •••••••

~
7'0 regimiento montado ........••

Artillería.••. 13.0 ídem íd ..
Comandancia de Pamplona •...•..

Ingenieros... Regimiento de. Pontoneros .•..•••
Intendencia.. 5.a Comandan~la.....,': ..• ; ••...•
Sanidad Mil.. Tropas de Samdad :\lIhtar•.•....•

\

Regimiento Sicilia, 7....•..•...••
Idem Garellano, 43 .
Idem Valencia, 23 ..• · · ....•.

, ' Idem Andalucía, 52 ...••..••.....
Inrantena .. '¡Idem Cuenca, 27 .

Idem Guiplizcoa, 53 .....•.....•..
Idem Lealtad, 30 .
Idem San Marcial, 44., .•••......•

)

Regimient9 Borbón, 4., •..•••.••.
• Idem España, 7 ..•.••..••••.••••

Caballena..• Idem Talavera, IS '" ••••••••••••
. . Idem Alfonso XIII, 24 .•..•••.••.

{

3.er regimiento mo.?tado...•....••
Artillería..•. 2.° ídem de montana ..•.•. : •.•.••

Comandancia de San Sebasbán ..•.
Ingenieros... 5.° regimiento ;nixto ..•.•.•......
Intendencia .. 6.a Comandancia .
Sanidad Mil.. Tropas de Sanidad Militar .•..••••

6 ..

7.a.......

76

100
263
14 1

52

175
203
21 5
210

I·3S0
1.280

681
85 2

499
446

373
135
135
135
127
133
15 1

SI
32

36
36
41
50
23
32
20

106

78
124

22

71
257
183

1.224
1.164
1.278
1.204

100
100
15°
150

ISO

15°
150

15°
ISO
IS°
15 1

186
135
163
147
100

60
. 24
159
153
134
78
S8
79

II6

Unidades

Regimiento de Mallorca, 13 .••..••
Idem de Guadalajara, 20 •.••••••••
Idem de Tetuán, 45 .
Idem de Otumba, 49 •.••••..•••••
Idem de la Princesa, 4..•••••.•..•
ldem de Vizcaya, S!. ., ••••••••••
ldem de Sevilla, 33 .
Idero de España, 46••••••••••••••

Armas

\

Regimiento de Soria, 9.••....••••
Idem de Granada, 34••...•.••..•.
Idem de Pavía, 48 .
Idem de Alava, 56 .
.Idem de la Reina, 2•.••••....•.•.
IIdem de Córdoba, la .

" • 'Idem de Extremadura, 15..•.•...•
Iniantena ••• Idem de Barbón, '17 .

ón. Caz. de Cataluña, l .•.•...•••
dem íd. de Tarifa, S• •••.•••••••.

Idem íd. de Ciudad Rodrigo, 7....•
Idem íd. de Segorbe, 12 .••....•. ,
Idem íd. de Chiclana, 11 .
Idem íd. de Talavera, 18.....•....
Regimiento Villaviciosa, 6 •.•••..•
Idem Sagimto, 8...•....•.•.•...•
Idem Alfonso XII, 21 .
Idem Vitoria, 28 ••••.....•......•
Lar Establecimiento de remonta ..
2.° ídem......•.............•...

aballería ••• 3.er ídem. " '" ....••. " .
4.° ídem.•........•.•••.....••.•
Lar Dep.o caballos sementales .•••
2.° ídem....•...••.•....••..•.•
3.er ídem••.....••.•...•.......•
Yeguada militar .

)

1.er regimiento montado ..•...••.

Arril' 12.° ídem íd ..... " ...•.......•••
lena.... Comandancia de Cádiz ..........•

Idem de Algeciras ...•..•.•••.•••
Ingenieros... 3.er r:egimiento"mixto ...•...•..••
Intendencia .. 2.i\. Comandancia........••......•
Sanidad Mil.. Tropas de Sanidad Militar..••••••

Regimiento del Rey, l .
Idem de León, 38 ......•.....••.
Idem de Saboya, 6•........•.•..
rdem de Vad Ras, 50 ••.......••.
rdem de Castilla, 16 .
~dem de Gravelinas, 41. " ..
Idem de Asturias, 31. ••••••••••••

Infantería••• Idem de Covadonga, 40...•...••••
Bón. Caz. d~ Madrid, 2 .
IIdem íd. de Barbastro, 4 .
Idem íd. de Figueras, 6......•••..
Idem id. de Arapiles, 9.•••.••••••
Idem id. de Las Navas, la .•....••
Idem id. de Llerena, 11. ...••..•..
Regimiento dI' la Reina, 2••••••.•
Idero del Príncipe, 3 ....•...••.••

; Idem de Lusitania, 12 .
Ir. ball í IIdem Húsares Princesa, 19·••.••••
1'--3 er a. •• Idero id. Pavía, 20 .

fIdem de Villarrobledo, 23 ••.•••.•
Idem de María Cristina, 27 ..•.••..
6.° Dep6sito de sementales .••...•

)

2.0 regimiento montado ... '.' .••.•
4.° ídem de campaña..........•..

Artillería 5.° ídem montado ..
10.° idem íd .
Regimiento de sitio .

)

2.e regimiento mixto .
Bón. de ferrocarriles ..••.•....•..
Comp.a de Telégrafos de la red de

Ingenieros.. Madrid y S. C. del E. M.••••••
Tropas de Aerostación y alnm

brado en campaña, .••••..•..•
Intendencia.. I.

a Comandancia ' •...•
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I~úm.Reglones Arm&s UnIdades de re· rocintas.
l- a.p

C"hu;,n" Zomo,".' ........... 100 ¡::j
o

Infantería. oo Idem Isabel la Católica, 54.. oo•..• 10O 'd
Idem Zaragoza, r2 ••.••....••.••• 102 ~

+"
[dem 1\furda, 37 .•.•.. o' .•.••..• 108 ro

Caballería ... ¡Idem Galicia, 25 .•••••...• o••••• 136 l'iI
s.a.. o.••. A nI' j3.er regimiento de montaña. o..•.. 96

r r ena.·.•. ,Comandancia del Ferro!. •.••••.•• 90
[nte.ndenci.a ..¡S.aComandan~ia ......: . '.' .••...• 73
Sal1ldad Ml1.. Tropas de Sal1ldad Militar ..••.... 20

¡R,,,,,n;,n,o d, pmm,. " ......... 142
Idem de Inca, 62...•............• 133

Infantería .•. Idem de :Mahón, 63..••••..•••••.• . 296
Idem de Menorca, 70 ....•••••...• 293
Bón. Caz. de Ibiza, r9 .••.•••••.•• 27

C b ll' ¡Escuadrón de l\Iallorca.•••••••••• 38
a a erIa .•. Idem de l\Ienorca..•• , •••...••••• 38

Comand.a de Mallorca....... ' ••.• 26r
Batería montada de ídem•.••.••.• 28

Artillería.••.
Idem montaña de íd.............. 54
Comand.a de Menorca.•••••.•..•• 2°7

Baleares.• Batería montada de ídem.•••••••• 28
Idem montafia de íd .••.•.••••••. 44tomp,.,. de Z,padore. (MnIlo=) 27

Ingenieros,. Idem de Telégrafos (íd.) ••••••••• 27
Idem de Zapadores (Menorca)...•• 31

Idem de Telégrafos (íd)........... 32

Intendencia.• ¡Sección de Mallorca•••.•.•.••••. 8
Idem de Menorca.••••••••..••••. 8

S .d d l\fl )Idem de Mallorca................ 7
, anI a • 1 • lden1 de Menorca................ 5

~ Regimiento de Tenerife, 64 .

)

Idem de Orotnva, 65 ......•...•..
Idem de las Palmas, 66•.•...•..• ,

1 f t' Idem de Guía, 67 ..•..•••.•••••..
n an erIn ..• ¡.Bón. Caz. de la Palma, 20 .••.••..•

Idem de Lanzaro;:e, 2r ..••..••.•.
Idem de Fuerte\ entura, 22 ...•..•
Idem de Gomera Hierro, 23 ..•.••

Caballería .•. (Escuadr6n de Tener}fe...•.••...•
IIdem de Gran Canana .

'

Comand.a de Tenerife.•.....•.•••

A t'll' Batería de montaña ......•••..••
e . r I erIa... '/C dad G C· .ananas. • oma? e ra~. anana ••••.•.

Batena de montana .......•.•..•.

{

comp.a de Zapadores (Tenerife) .
I' Idem de Telégrafos (íd.), .
ngel1leros ... Idem de Zapadores (Gran Canaria).

Idem de Telégrafos (íd)...•..•...•
I t d . ¡Sección de Tenerife ...••.••••, ..•
n en enCia.. Idem de Gran Canaria ....•......

S 'd d 1H'1 IIdem de Tenerife .
al1l a InI. lId d G C .I em eran anana...... , •••••

Regimiento San Fernando, 11 •••••

Idem Ceriñola, 42.... '" ..••...••
Infantería •.• Idem de l\Ielilla, 59 .••.•••....•..

Idem de Africa, 68 .
Compañía de Mar de Melilla .••...

f

Regimiento de Alcántara, 14 •.•..•
Caballería. •. Idem Taxdir, 29......•...•••.•.•

Depósito de ganado ' .
M rn ¡COmandancia de Melilla .....•...•

el a .•. Art'll 'a Parque m6vil de municionamiento
I en .... . IGrupo montado.

Reg. mIxto .•.•. /ldemmontaffa ..
I' )7.0 regimiento mixto .....• . ... ,
ngel1leros.•. Compañía de Zapadores de Mejilla

Intendt'ncia. ,¡COmandancia de MeJilla .
Sanidad Mil. Compañía mixta de Melilla ..•...•

1 f t.' IRegimiento de Ceuta, 6o ...••.•••
n an ella )Idem del Serrallo, 69 ..••. , .•..•.

<:aballería /Grupo de escuadrones ••.•.••••.•

¡Comandancia de Ceuta•....•... ,

A '11' R' . • ¡Grupo m0ntado.
e t

rtI enn.... ego mIxto •••• '}Id t ~en a.. . • I em mon ana •
Parque m6vil de municionamiento

1 . Jr.or regimiento mixto ••...•..•..•
ngemeros... lCompañía de Zapadores de Ceuta.
T?te.ndenci~ 'Ic:oman~~nci~de Ceuta ....•.....
Sallldad Mil. Compama mixta de Ceuta •.••...•

,
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Estado núm, 4

Número de reclutas que cada Región ha de facilitar á los cuerpos y unidades de la Capitanía gene..
ral de Melitla.
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Segunda.•..•••..• 17° 17° 169 [69 10 73 74 3 5° 3 3 1 5° 77 [9 242 II 1·321:

Tercera........•. [43 [43 143 143 :) 60 62 2 40 2 26 4[ 64 i6 2ÓÍ ....
9 [.o9S

Cuarta ....•..•..• 68 68 69 69 :) 29 29 1 20 2 12 20 33 5 96 5 526

Quinta........... 55 55 55 54 :) 23 24 1 16 z 9 16 25 5 77 4 421

Sexta•.......•... 54 54 54 54 :) 23 23 1 16 2 9 16 25 5 76 " .4 4[6

Séptima .....•..•. 63 64 64 64 :> 27 28 1 18 2 11 [9 31 5 89 4 490

Octava...•...•... 48 47 47 48 :) 20 20 1 14 2 7 14 22 4 67 3 ' 364
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:Juma ••••• ¡ 75° 75° 75° 75° 10 318 324 12 2I7 I7 133 21 9 343 76 1.057 5° 5.776
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Estado nÜ;m. 5. VACANTES

Número de reclutas que cada Región ha de facilitar á los
cuerpos y unidades del Gobierno militar de Ceuta.

CUERPOS

Señor •.•

LUQUE .1 •.

Señor •••

'* *. *.

LUQUE ./!'!

Cz'rcular. Excmo. Sr.: Existiendo una, vacante de
mayor de Intendencia en el Estado Mayor Central del
Ejército, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer que
los aspirantes promuevan sus instancias con la anticipación
necesaria para que se encuentren en este Centro dentro
del plazo de 20 días á partir de la fecha de publicación de
esta real orden, acompañando copia de las hojas de servi
ci:)s y de hechos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma..
drid 15 de enero de 19l.l.

Circular. Excmo. Sr.: Existiendo una vacante de
subintendente de segunda clase en el Estado Mayor Cen
tral del Ejército, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dispo
ner que los aspirantes promuevan sus instancias con la
anticipaci6n necesaria para que se encuentren en este
Centro dentro del plazo de 20 días á partir de la fecha de
la publicaci6n de esta real orden, acompañando copia de
las hojas de servicios y .de hechos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 15 de enero de 1912.
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Secclon de Infllnterla
CI;A5IEICACIQNES ";\;'~ ?::.:'/"~ :';'~'

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V.E. curs6 á este
Ministerio con escrito de 5 de diciembre último, promovi
da por el capitán del regimiento Infantería de Luchana
núm. 28, D. Antonio Aymat Jordá, en súplica de que con
arreglo á 10 preceptuado en el arto 2.° del vigente regla.
mento de recompensas en tiempo de guerra, y como as
cendido á su actual empleo por méritos en campaña, sea
colocado en la escala entre los de igual clase D. Fermin
Alvarez Menéndez y D. Ramón Garda Barraca Angulo.

Resultando que el recurrente fué promovido al empleo
que disfruta con la antigüedad de 20 de septiembre de
1909, por el mérito que contrajo en la acción de Taxdir
en la indicada fecha.

Resultando que D. Ram6n García Barraca tiene la
misma antigüedad que el solicitante en los empleos de

, primer teniente y capitán, y mayor en el de segundo.
Considerando que con arreglo al arto 31 del reglamen

to de 25 de oetubrl:l dI!! 1894 (e. L. núm. 297), no tiene
derecho aquél á otra antigüedad que la del hecho de ar
mas por el que fué recompensado.

Considerando que el invoca?o arto 2.° del citado regla
mento de recompensas está inspirado en el precepto de la
ley Constitutiva del Ejército, de que no se otorgará as
censo alguno sin vacante que lo motive, y así se ha cum
plido en el presente caso, puesto que el interesado cubri6
la producida por ascenso al empleo superi01" inmediato
del capitán D. Antonio Arias Fariñas, cuya vacante, sin
dicha circunstancia, hubiera sido adjudicada á laantiglle
dad, el Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar su peti-
ción por carecer de derecho á lo que pretende. ,

De real orden lo digo á V. E. para su éonocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 13 de enero de 1912.

AGUSTIN LUQUE

~ñor Capitán general de la cuarta regi6n.

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado oor el se
gundo teniente (E. R.) del batallón Cazadores· de Tarífa
núm. 5, D. Francisco Buitrago Zapata, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por ese Consejo ~upremo en 3
del actual, se ha servido concederle licencia para contraer
matrimonio con doña María de la Caridad López y Barros.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 15 de enero de 1912.

Sefio!:' Presiden~e del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Señores Capitanes generaks de la segun':la regi6n y de
Melilla. .....

RESERVA GRATUiTA

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el cabo
que fué dd regimiento Infantería del Rey núm. r, don
José María Meneos y Rebolledo de Palafox:, duque de Za
ragoza, en súp'ka de que se le conceda el empleo de se
gundo teniente de la reserva gratuita de Infanterh; y re
uniendo las condiciones determinadas en el caso 4.° de ar
tfc~lo 2,° de la tercera parte de la ley de 6 de agosto de
1836 (c. L. núm. 324), el Rey (q. D~ g.) se ha servido con
cederle el mpndnnado empleo, con la antigüedad de 30 de

,diciembre último; y COmO gracia especial, en atención á

sus servicios en la campaña de 1909 en' Melilla, el uso d~I

uniforme del expresado cuerpo, debiendo quedar afecto á
la Subinspeccién de esta región.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 13 de enero de 1912.

LU.QUE

Señol Capitán general de la primera región.

0.0

S.edOD dI Caballillo
CRIA CABALLAR y REMONTA

Excmo. Sr.: En vista del escrito que dirigi6 V. E. á
este Ministerio con fecha 27 de diciembre próximo pasa
do y con arreglo á'lo que determina el caso L° del artícu
lo 56 de la ley de Hacienda pública de 1.0 de julio último
(C. L, núm. 128), el Rey (q. D. g,) ha tenido á bien con
ceder autorizaci6n para que el 4.° Establecimiento de re
monta adquiera por administración 880 quintales métri
cos de cebada y 2.210 de paja, en la cantidad de 24.893
pesetas, con cargo al cap. 8.°, artículo único «Secci6n de
Remonta» del vigente presupuesto de este Ministerio.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 13 de enero de 19J 2.

I.:UQUZ:

Señor Director general de Cría CabalIar y Remonta.

Señotes Capitán general de la segunda región é Interven
tor general de Guerra.....
Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), accediendo

tí lo propu~to por el Director general de Cría Caballar y
Remonta, ha tenido á bien disponer que se inscriban en el
registro matrícula de caballos de pura sangre, «Stud-Book»
español, los de pura sangre española, en las mismas condi
ciones determinadas para lor. de puras sangres: árabe, ano
glo-árabe é inglesa, nacidos 6 importados en España.

De real orden 10 digo á: V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid '13 de enero de 1912~

I.:UQUI!

Señor ••••

0.0

SecdOR de Artlller!1
:ASCENSOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien con
ceder en vacante reglamentaria el empleo de auxiliar de
almacenes de l.a clase del Personal del Material de Arti
llería, al de :t.

a
, con destino en la Fábrica de p6lvoras de

Murcia, D. Francisco Zapata Ruíz, y el empleo de auxiiiar
de 2.

a al de 3.a
, en situaci6n de remplazo en la segunda re

gión, D. Julián Carnerero Fernández, por r.eunir ambos eon
dk:iones para ser ascendidos y ocupar el primer lugar en
las escalas de sr;¡ clase, asignándoles en el empleo que se l€'s
confiere la efectividad de 29 de diciembre pr6ximo pasa.
do, y debiendo continuar destinado el primero en la de
pendencia donde se haDa, y el segundo en la situaci6n en
que se encuentra, hasta que obtenga colocaci6n de plan
tilla.

De feal oreJen lo digo á V. E, para su conocimi~nto y
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REEMP..LAZo.

E~cmo. Sr.: Accediendo tí 10 soiicitado por el ca
pitán de la Comandancia de Artillería de Cartagena, don
Emilio Trompeta y Crespo, el Rey (q. D. g.) se ha servi
do concederle el pase 'á situaci6n de reemplazo con resi
dencia en la primera región, con arreglo á la real orden
circular de 12 de diciembre de 1900 (C: L. núm. 237).

De real orden .10 digo á V. E para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma..
drid 15 de enero de lQ12.

IntendencIa Generol Hllltur
ASCENSOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia cursada por V. E. con
escrito del mes de junio de 1910, promovida por el maes
tro de fábrica de tercera clase de Artillería, inválido, don
Eugenio Mugruzaga Albiecho, en súplica de la revisi6n de
la propuesta de ascenso al referido empleo, 6 en su .defecto
que se le considere en el anterior de maestro de taller de
primera clase con la antigliedadque disfrutaba en el mismo,
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con el dictamen del Consejo
de Estado en pleno, ha tenido á bien declarar al recurrente
con la categoría de maestro de taller de primera clase que

. antes tenia y antigliedad que en él contaba de 9 de junio
de 1902, con la modi6cación en sus sueldos introducida
por el real decreto de 17 de enero de 1906, reorganizando
las plantH!as del material de Artillería, clasificándole el
Cuerpo de Inválidos con la antigüedad referida para los
efectos de la ley de ascensos en dicho cuerpo de 12 de
marzo de 1909 Ce. L. núm. 60).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. bias guarde á V. E. muchos años. Ma
drid .15 de enero de 1912.

. , LUSlUE

Señor Comandante general del Cuerpo y Cuartel de In
válidos.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma..
rina é ~nterventor general de Guerra.

!!!:!:

t Señor Capitán genet:al de la primera región.

Señores Capitán general de la tercera regi6n é Interven..
~or general de Guerra.

;L;UQUE

I:UQUE

DESTINOS

Señor Capitán general de la qcinta regi6n.

Señores Capitanes generales de la octava regi6n y de Me
lilla é Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) s~ ha servido disponer
que el segundo teniente (E. R.) de Artillería D. Sim6n
Cumplido y Ambrojo, ascendido por méritos de guerra
por real orden de 10 del actual (D. O. núm. 7), del tercer
regimiento·de montaña, pase destinado á la Com~ndancia

de Pamplona; ,
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 15 de enero de 1912.

¡, ,

Señor Capitán general de la sexta regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

~NT.OSGENERALES E INDETERMINADOS

demás efectos. Dios guarde ti V. E. muchos años. Ma
drid 13 de enero de 1912.

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó á .
este Ministerio con su escrito fecha 25 de octubre pr6ximo
pasado, por el que se comprueba que el auxiliar de ofici
nas de primera clase del Personal del Material de Artille
ría, D. José Amado Benítez, no abon6, por falta de recur
sos, antes de su fallecimiento las 124,95 'pesetas que le re
sultaron de débito como resto de dos pagas que le fueron
anticipadas por el tercer regimientq montado de Artille
ría, el Rey (q. O. g), de acuerdo con lo informado por la
Intervenci6n general de Guerra, ha tenido á bien declarar
la insolvencia del mencionado auxiliar, y disponer que las
124.95 pesetas de referencia sean cargo al cap. 12, artícu
lo único del presupuesto de la Guerra, reintegrándose con
dicho importe el tercer regimiento montado que facilitó el
anticipo.

De real orden lo digo ~ V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 13 de enero de 1912.

Señor Capitán general de la segunda regi6n.

Señores Capitán general de la tercera regi6n é Interventor
general de Guerra.

t :
-, ·";:It

INDEMNIZACIONES
MATRIMONIOS

, I

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha selt'Vido aprobar
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capi- las comisiones de que V. E. di6 cuenta á este Ministerio

tán de Artillería, con destino en la Fábrica Nacional de en 30 de octubre· y 30 de noviembre próxi,mos pasados,
Toledo, D. Carlos Cereceda y Olías, el Rey (q. D. g.), de desempeñadas en los meses de junio, agosto, septiembre
acuerdo con lo informado por ese Consejo Supremo en 5 y octubre últimos por el personal comprendido en la rela
del mes actual, se ha servido concederle licencia para con- ci6n que á continuaci6n se inserta, que cooJ.ienza con don
traer matrimonio con doña Maria del Amparo Arroyo y I José González Granda y Silva y concluye con Luis Cruz
Arenal. . iBrito, declar.ándolas indemnizables con los, beneficios que

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y señalan los artículos del reglamento que em la misma se
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma- expresan. .
drid 15 de enero de 1912. i De real orden lo digo á V. E. para Su ,conocimiento y

LUQul! . fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 2 de enero de 1912.

Señor Presidente .del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

.Señor Capitán general de la primera regi6n.

•• •

. Señor Capitán general de Canarias..

ISeñor Interventor general de Guerra•

1 .

~UQutJ
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MES DE JUNTO DE 1911 I I1 1, 11

. . ~santa Oruzl
Jefatura ~e Sanidad Militar.{MédoO mayor)D. José González Gran~a y Sl1-1 1O y 11 de Teneri)Puntll. Hidalgo A reconocer un recluta •••••• 11 21Jjunlo .11911 J 22liunio .11911

-Tenenfe •.••.••••...••. \ ) va .•..•.•••.•••.•••••.. / {fl \ (Laguna)•..•. ,

MES DE AGOSTO DE 1911 '\ 11' " ... "1 . 1I

, )H i (Le; ¡Ji • if ( jCobrar la. consignación del't
Comandoa Art.a Gran Cllnarial1.er teniente. ID. Agustín Ruiz Batista..•••• ,/10 y 11 ~~ ~t) 11- rre~ )e Lanza- destacamento de Lanzarote 28lagoeto

1
I

re.... ro e en el mee de septiembre .
. G IAl estudio en comisión miJr.ta~

Idem IngenIeros de íd .... " .1Coronel. ..•. ! » Fernando Carreras IragorrLllO y 11, Las palmas.. l'l'e;111\(.•~~~ .~~~~ de la c~rretera de Telde á 41ldem.
I I .l. Melenala l •••• '1' " ••••••••.

ldem. ; .••••••.••...•.••••• /Soldado..••. /Cesáreo Saavedra González.....
~dem de Gomera Hierro, 2S •• l,er teniente. D. Manuel Ooronel Torrea .••••

ldem /1.er teniente'loo. Elisardo Edel Rodriguez•••
ldem de Guía, 67 Otro........ " Mateo Merino Arribas .
Bón. Caz. La Palma, 20 Médico 1.0... " Luis Huertas Burgos.•..••.

I I
MES DE SErTiE~BRE DE 1911

Subt. a Mar. Gran Ganada ... Oficial V' . .. D, Felipe Ibáfiez Serrano..... 110 y 11 Las Palmas . ¡polvorín de las
Rehoyas., l/Asoleo de pólvora 11 ilsepbre

IDiferentes p~n-(EtlCUela práctica de conjunto~
Comd.a Ingenieros íd. íd ..•• ¡Capitán ••... 1 » Adolfo San Martín Losada•. 110 y llllIdem •• o•. •. ~~s;r~;C~~~ y estudio de la red óptica 1lidem.

I de la Isla ..

Id.em•.•.•............•.•• 'jl. er teniente I » Manuel Barraquero Roj I\S •• 110 y 1JlIldem ..•.•• '1 Id~~ '. : ": •• : '. '. : ·.IIIdero •••...•.•••••.•...•... 11 1lidem.
~ » Joaquin Pérez Seoane Esca-( 1 iA.l primer curso de radiogra-/ldem Otro ) rio \10y1 Idem Madrid ··• ·l fia í 1 ldem.

~ d A t a d 1 C ~ , 'H I (L f ~cobra~' i~' 'c~~s'ig~~~i¿~" d~i}.i."opas e r .. e a oman· . I al' a an- . , .
'd i'd'd Otro........ »Agustín RUlz Batista....... 24 1 t ) Arrecife...... destacamento de Lanzarote 28hdem.

anc al. 1 •••••••••• , zaro e .•• , en el mes de octubre ••••••
-Gob. Mar. íd. íd. CE. M.) .. .. ICapitán..... l' Emilio Ferrer Valdivielso .• 110 YllllLaS palmas·lpolvorin de lasll 11

' Rehoyas •••.. A.soleo de pólvora... .•• . ••. 4 ldem •
a • ;Santa C r uzl )Formar parte como :fiscal del

..Beg.lnt. Tenerlfe,64 Otro.; .. , »ManuelSamperOrtlz 10 Y11) de Teneri-,Orotava ) un Consejo deguerra ••••• í 28idem.

ldem íd. Orotava, 65 Comandante. » JOa.quín Quero Delgado o 10 Y111Ior~~~~~ :::: IGUía (Tenerlfe) ·IIInstruir. diligencias ••.•..•. '1116 Idem •

ldem ••••...•..• " Sargento A.ntolllo García. • . . . • • • . •• .. .. 22 [dem • o•...• ldem .•.•..•••• SecretarIO de las íd ...•. J. •• 16 idem .
10 Y11 fdem ..... .I8anta Cruz del Defensor ante un Consejo del 22 idem •

I Teuerife .••. ,) guerra ~
10 Y1] Guía .•...•• Las PalmaE' •..• Hacer efectivo un libramientt 2! Mero •
10 Y11 Santa Cruz de

la Palma.. Los Llanos .•••. ! reconocer un recluta...... 13 idero .
Idem••••••• , •••...•••....• l,er teniente.I".fuan Burgos Crespo 10 Y11 [dem .•.•••• Santa Oruz de

Tenerife.. . . .. Jobrar libramientos....• ' • •• 24 Idem ,
{dem de Lanzarote, 21.. ••.•• Otro ....•.• 'I~» Eduardo Francés Hernández 10 y 11 o\rrecife••... Las Palmae••.•• ldem .•• , ••....... o. . •• • • . . 23 idem •
ldem de Fuerteventura, 22 •• 2." teniente. »Benjamín de Juan García .. 10 y 11 Puerto de Ca·

bras •. o• •. Idem.......... rdem .•...••• o. . . • . • . •• • • •. 23 ldem •
22 Idem .•••...¡rdem •• , . • . • . .. A.compai1ar al anterior. • • ••• 23 idem .

1 ¡SanSebastián Santa: Cruz delc' .
10 Y 11 Gomera... Tenerife \ obrar libramIentos 1 23 Idem.

19111 30lídem .\1911

1911 24 ldem. 1911

1911 24 idem. 1911

1911" " »
1911 27 sepbre 1911

1911 15 idem. 1911

1911 28 ldem. 1911
1911 28 ldem. 1911

1911 28 ¡dem. 1911
1911 28 ldem. 1911
1911 29 idem. 1911
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41 Continúa.
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31 Continúa.

»)

4lidem .119111 291sepbrel191111 20

271i:ieu:. .119111 »)

2Ioctbre.119111

" 1 I1

4loctbre./ 19111!

I
I

n lidI'Jm • ¡ 19111 25\ídem .1 11m!!

l!idem .119111 ,IIJ=.I ml'i
21lidem. 1911 25lidem. lllllll
25 idem. 1911 "I'd=. 1911

123 idem. 1\111 2\\ hlem. 19111
1

24 iUem. 19l) 22 ídem. 1011

23 idem. 1\)11 28lidem. 1911

20 idem . 1911. 26 idem. H)l1 ¡

20lidem. 1011 26 ldem. 19111

"j'".m. 1911 '41d,m. lOILi
20 id..m. 1\l11 24 idem. Ull1¡

21 ídem. 1911 25lidem. 191J,

1jidem .110111 Ulidem .11P-!lfl

llld=+0111 'Ild.m '1 1011

1 ldem. 1911}) ) l>

12lSePbre¡ 19111 17IsePbre\1:l1111 6

28lidero. 1911 30 idem. 1911JJ 3

A reconOCAr un recluta •••.•
Formllol' parte corro vocal d.

un Oonsejo de guerra.....
Asistir al curso de instrucción

do' la segunrla sección de l~

Escuela Oentral de Tiro •.•

Mabón•••.••••

l. Polvorín de la~IAEoleo de pólvora•.••••.•...
(dem , ...• "1 Rehoyae...• , . ~I

NOMBRESClasesCuerpos

. /'C~pitá.n .• " .,.1 ) Antonio Heriz Angulo••• , •. ~'.
l\'lal-'s.m:o altl-l) isidro PeHicer LUChS •.•.•.•

100m ....•..• __ •.•• _•••. _• • limero. . . . 10 Y11

. AUAXti:lila~i' del» Ramón Bordás Girbau .••.•
. l' 1 €r a-•. S

1 I
MES DE OCTUBRE DE 19111 11 .

. . d ~Las Palmas/o
!Estado Mayor del Ej'éool.to, •. ¡Coronel. ••... D. Felino Aguílar é Hipólito.. '110 y llfsa~~~~:~:.. ~ (Gran Cana - lEn comisión del selvicio.....

Il
da) .........

. \Capitán ..•• , • José Cáceres Sánrbez ( 1 11
Otro.. .••••• ) Rtcardo Eymar Hernández.. F t 1 n ConcroJ'r

. . ; 1" , _•• _ _.' 01'lna~ r'a? e (e u cr' "'a' Otro , .. , ):r-. anuel SIl.DJper O.. tIZ ... ,.. S.....", Cruz <1"
lRt'g.lnf. Tmelüe, M.••.•••¡otro _ • Santiago López Bago.... .. 10 Y11[IIdem •.• , •••.~ las Palmas ..• \ de guerra como vocales yl

Otro'•..•. _.. ... José Solorzano Costa.. . . • • • . \ ( fiSCl1ol•.•.••.••...... , • •. . \
Otro .••.• ", ) Esteban Aniaga A.dán •.• '.' ,.\ • \1 \\

~ . El' E R ' ISanta Cruz del Defensor de un cOllsejo del{dem de Orotava.<6-a •....•.••• l.er temente. /} ,lsardo l1e1 odrlguez.... 10 Y11 Orotr,va .. ···1 l P 1f as a mas... guerra .
kfem Capitán »EladioLallzadelaCruz 10vl1 SalltaCruzde

. _ Tenerife.,. Idem.......... Vocal de un fdem id •..• , •..
1:dem l.er teniente.• Francisco Thomas Rocha 10 Yll

I
0rotava .•... Santa Oruz de

Tenerlfe ' Cobrar libramientos••..••...
ldem-de. Gl1L~> 67 .•..•. : ••.... Otro ••..••. ,'1 » :Mateo Merino Arribas 10 Y11, GlliaO' .••••. L~s Palmhs Ha.cer efectiva la cOllsignación
nó ""o d 1 l' 1 MI 0.' F' ·'A RilO 11 1t:lltntaCruzdejSanta Cruz de~c b' l'b . tp n.-"""z. e a a mB·, ......... ·",,,ro ..••. , ., » ranC1Sco naya u z..•.. , y I 1 P 1 T "f ,o lar 1 ramlen os •••••..••a a ma.. euen e .....
·.Idem(Ó-t Lallzarote, 21. ...... Gti:{) •.•.. '... ) Eduardo Francé!! Hernán- 11 I 1I

dez , : 10 Y 11 Arrecife.. , •. Las Palmas (dem .

~
s a n sebas-t ¡

~m deiGk>mera-Hierro, 23.. 2.0 teniente. }) José López-Amor Jiménez.. 10y11 tián de la sanTta ?{'uz de [dem .•. , ......••...••.•••.
Gomera... enen e ..••

ldem ••••..•• ;, ....•.••••• ,. SoldadQ..... EHB80 Castilla Cuba!.'•• _....... 22 {ñem .• , •••. {dem •..•••••.• A.compafiar al anterior ...•••
ldem d4 .FJ.Ulfteventura, 22..• Ler teniente. D. Juaa Gll.~·.cíl1o Egueren.••.••• 10 Y 11 Puerto de Ca-

bras, .•.. , Las Palmas.•.•• Cobrar libramiento!'..••....•
Ide¡n .•••• , •• , ••.•.......•• Soldado.; Andr-éil NavarrD Ruiz •.• ,..... 22 {dero .•••.•• {dem ..••..••• lcompañar III anterior .

• C! ' á lSautaCruzde\811nta Cruz de lajFOrmal' parte de un consejo/
Escuadlón de Tenel:;,fe, 5 ..• '\ vill}ltn .•.•• D. MatíRa l?lsc!der.l1 Hasperué••• /le yll} Tenerife.•. l Palma, •...• " de guerra como vocal. ••..• \

)

Diferentes Plm-j , .' ¡~ dI' dI) t s de la i 1 Escuela práctICa de conJunt,
r~plls de a dn g,,8

G
Dlero

C
s e !\Otro .•••.., •. ) Adolfo S. Martín LÓ!i,llda.... /lJ) y 11 Las Palmas. dQe Gron CSa

a
y estudio de la red óp.t!ca

""oman. eran anaria. '" • dI' 1

f

' naria • • • • • . • . e a lS a •...•••. , , •.••.•

IdllIll., , -1 •••• ' ••• , •••••••• 1.er t",:'liente.¡ » Manuel Berraquero ROías,.,. jlOY ~1 Cdem.- ¡Idam lIrdem 11
1 » Joaquín J?érez Seoane y Es- lJ' 5A.sisth' al curso de radiotele-I

IdQJ:!l, 1' ••••••••.• ,.' .••••• IO~ro•••••••.¡ ~ario •••• ll'!"!' , ...... ~O y 11 {de,m ¡, r!'" ;Madrid..... , r' 'l grllfía,., ••• , ~ ~!,. " •••••• l.

.Idem de Gran Canaria.. •••.•. \1.6 1' teniente.! ~ Pedro Anadón Mayayo .•.•. \10 Y 11 liLas Palmas.

~drt,nde Tellerif¡o, 5•... \.MédiCO 1.0. 'ID. José Secchi y de Angeli. •• '1 10 y 11 II;;;anta CI'UZ de
'Ienerife. • Los Llanos ••...

''Comand.a Art.a d.~ Tenel'iíe., Capitán ) Serg:o Logendio Garfn .••.. 10 yt1 {dero 10rotava .

""-:1 • I 1 f ~ t,:11g¡;~ ~ FECHA. p;
",~~5 PUNTO lO>

~~¡;~ • "'"-1 ~15..., o-~ ._ ...- - - en que principia en qUe termina !!
p; ~ al ~ de su donde tuvo lugar Comisión conferida (' I P;

Iri;~ residencia lacomisi6n Dial~-'~ ~ial~I~1f I ..,.

1
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'" 1 ORGANlZACIOI\{ .s::l
oS
'"' . Excmo. Sr.: Con objeto de evitar los inconvenienteses ge
'" que presenta~laactual instalaci6n del Establecimiento Ceno
"" g.,Q , tral de los servicios de Intendencia y el Parque de sumi-o ~

Dia.s invertidos••• ,
Cl:l Cl:l'" '.nistro de Madrid por la insuficiencia de locales, carestía de
~ C'1 C'1

Q I - -- jornales y fuerza motriz, y tl"niendo en cuenta que el ramo- -- de Guerra ha arrendado en Peñaflor (Sevilla) una fábricati
~ C> ... '"

~ - -.... de harinas que reune condiciones adecuadas para la ins-· ..i '" I a)
a~

talaci6n de la primera de las dependencias citadas, el Rey
'" ...

8 ::;¡ ,.Q (q. D. g.) ha tenido á bien disponer 10 siguiente.., ~'O
<:' o -- l.° Se instalará con urgl"ncia el Establecimiento Cen-d

~ '1 <l> oC>
;j (l)

A C'I CQ CQ tral de Intendencia en la fábrica de Peñafior, haciéndose
~ ! I - ....... cargo el Parque de suministro de Madrid de los locales eno .... .........

l¡:l el:> <l> Q>

que ahora se encuentra aquél.'S ..q ,... -....
s:l

I · 2.° Se trasladará á dicha fábrica todo el personal y..: <Ii

~~"" ~ ... material del EstablecimieJlto Central y la compañía de:g ::;¡ ,.Q
o

<:' o ........ tropa de que dispone, la cual formará un destacamento in-
s:l es I ...... c:<lC<l dependiente como es el de la Academia de Intendencia.(l) es -- 3·° Se trasladará asimismo el material de talleres, ex-- = ' • · .-o m • · . cepto aquel que por estar empotrado 6 adherido forme-l"l . · .o • · .o <>S • · . parte del actual edificio, 6 el que exigiese costosos gastos
~

E·-o · .
-0:1)'" · ... de transporte, relativamente superiores á la utilidad que• o~ ~ ''O i=i .-

~
~ s::I ~ • :o pudiera reportar. Tanto el que se encuentra en uno comos:l . ...,

o 'O 'O 'O :ª en otro caso, quedará ábeneficio del Parque de suministro'" .- ....
0""0$¡:l me> .. :4i de Madrid. Respecto á los efectos comtruídos existentes:::: ... <V...,

i
P"'R · .. en el Establecimiento central, se distribuirán entre loso", '" • 0$
Q;ci° :~ parques regionales en la forma que ordene la In~endencía~oS.s :P<_ .... 4)

S8 general.-¡;"P
m~O <Dg 4·" El jefe del Establecimiento Central, con un oficial
~ :=l<------ · de los destinados á sus 6rdenes, se trasladará inmediata- ,... 1 •

es ~ . · -. mente á Peñaflor, disfrutando de las indemnizaciones re-bo 4) • · .
.El I':l O; : · ·:::: · · glamentarias y siendo los pasajes por cuenta del Estado,o ¡:q - · .
E ] ......,: · . á fin de estudiar sobre el terreno la distribuci6n del local· .

o l:f ; - .
'" '" · . de que se disponga, y acordar con el arrendatario de la"::l

~
'O,...." SSo ¡:l ..::f~ fábrica las construcciones é instalaciones que sea precisot-I o oS'" ",4)

"" ::g ~:gz establecer, dando de ello cuenta á este Ministerio' para su
p .. '" ·,.. es

.., 'O • aprobaci6n... N ti) •

~
'S a ¡:! "" • 5·° En el Parque de suministro de Madrid, que ocupa-¡:l - ........
(l) o: or;· rá además de sus locales los que deja el Establecimiento'" ~ c.. .5~S't:f

'" ID ¡::¡ E-< Q) Central de Intendencia, se refundirá el Parque regional de... ,,:
~ :s..J rE campaña, establecido en Alcalá de Henares, conservando

Artículosdei regl&.-r ,..;.;,¡ ....... ... á su cargo, no obstante, los locales de éste para almacenesmento ó real or- l>'> ¡., ""den en que están c:<l 6 usos que se consideren de utilidad; y actuando de di-o ocomprendidos •••• ,... ...
rector del Parque reunido el de suministro de Madrid, con· · ·· · · el jefe del detan y oficial depositario del de Alcalá~· · ·· · ·

el · De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento yo ·l>'> ... · demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-ce: <D ·¡., 1> ·
"" ~ · drid 15 de enero de 1912.m :s ·Iil ..... · LUQUE

~ ;:l '" ·p:¡ -O 'O

~ Señor Capitán general de la primera regi6n.:=;¡ 'O ¡.,o d lJl ...
Z = '<lIl ¡:q Señores Capitán general de la segunda regi611 é rnte"en--<ll :a N

o ¡:! tor general de Guerra.... ;:l lo<
'O ... o
~

¡:!
ID •••1-'> ¡;

Á .. ,.;:¡ IntervencIon General Militar
<P · · DESTINOS..., ·¡::¡ · ·.. ~ o Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dísponet'g¡ = · lo<

es <D :36 ..., el que los jefes y oficiares de Intervenci6n comprendidos en... .... ...,
"'. ... ... la siguiente relaci6n, que principia con D. Manuel Canapa... o < c:-i- Y Viescas y termina con D. Aurelio G6mez Cotta, pasenil : cP · ....

O>o: • ""' · .... á los destinos y situaciones que á cada uno se señala.a.s .¡:: · ~d:> · De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento yeiil ª · oo:;a H · ... demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
""-;0 <D · ¡:;¡ drid 15 de enero de 1912... 'O · Q)

o '0= ~ · (¡) AGUSTIN LUQUE'" <Il ol
l;l ..... · 'O

~~
<D

Señor Capitán general de la cuarta regi6n..,
'el · C<I

t> -«\<11 · :g
<l)o'O 'ti Señores Capitanes generales de la primera, segunda, terce-.... · ...

'<;l 03 Q) · "::l

g;:~

J

o: Ira, qulnta, aexta y octava regiones y de Melllla é in,.'O · :a
P<o1 a El p;ctor general de las Comisiones liquidadoras del Ejér-¡::'O Q) Q;>

;g 'O CItO.E:-i ¡.oj
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LUQUE

cuartel de In-

•••

REDENCIONES

I

D. Aurelio G6mez CoUa, de excedente en la primera re
gi6n y que ha cesado á las inmediatas órdenes del
Interventor de Ejército, en comisión, D. Manuel Fá·
bregas del Pilar y de Durán, que ha reingresado en el
cuerpo de Intendencia, tí continuar en dicha situa
ci6n, prestando servicio en comisi6n en la Interven
ción militar de la expresada regi6n.

M",drid 15 de enero de 19I2. LUQUE.

secclCn de lostruc,Cl0D. ftetIDtoml~~lItO 9tu~rDO$ diversos
INVALIDOS

Excmo. Sr.: En vista del expediente instruido en la
Comandancia de Marina de Cádiz á instancia del teniente
de navio de la Armada D. Julio Cañizares Moyano, enjus
tificaci6n de su derecho para ingreso en ese Cuerpo; y es
tando comprobado que el día 14 de abril del año próximo
pasado sufrió el recurrente una caida hallándose embar
cado, prestando el servicio de su clase, recibiendo un gol
pe en la pierna derecha de cuyas resultas ha sido necesa
rio amputarle dicho miembro en 7 de noviembre último,
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 10 informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en 4 del mes actual,
ha tenido á bien concederle el ingreso en Inválidos que
solicita, una vez que la inutilidad que padece se halta in
cluida en el artículo II, capítulo L° del cuadro de 8 de
marzo de 18;7 (C. L. núm. 88), y en tal virtud compren·
dido en el articulo 8. 0

d~l reglamento del Cuerpo y cuar
tel de Inválidos, aprobado por real decreto de 6 de febre
ro de 1906 (C. L. núm. 22).

De rea! orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás eft"ctos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 15 de enero de 1912.

Señor Comandante general del Cuerpo y
válidos.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina é Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Eme
tedo Lavilla Rodríguez, vecino de Buñuel, provincia de
Navarra, en solicitud de que le sean devueltas las 1.500
pesetas que deposit6 en la Delegaci6n de Hacienda de la
provincia indicada, según carta de pago núm. 62, expedi
da en 14 de diciembre de 1909, para redimir del servicio
militar activo á su hijo BIas Lavi11a Vitas, recluta del re
emplazo de 1909, por la zona de Pamplona, el Rey (que
Dios guarde), teniendo en cuenta 10 prevenido 'en el artícu
lo 175 de la 'ley de reclutamiento, se ha servido resolver
que se devuelvan las 1.5°0 pesetas de referencia, las cua
les percibirá el individuo que efectu6 el d~p6sito, y si 10
hizo el citado recluta fallecido, la persona que acredite
ante la Administraci6n especial de Hacienda de Navarra
ser su legítimo heredero.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 13 de enero de 1912.

Señor~Capitán general de la quinta regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

Oficiales primeros

'R,elllc16n qu.e. se cita

Interventor de distrito

D. Manuel Canapa y Viescas, ascendido, de la Interven
ción general militar, á continuar en la misma.

Comis,arios de guerra de primera clase

D. Mariano Arce y Maroto, ascendido, de la Intervenci6n
militar de la segunda región, á continuar .en la misma.

:t Antonio Quilez Alvesa, ascendido, de la Intervención
militar de la tercera región, á la de la segunda re
gi6n.

~ Miguel Sánchez Contador y Carretero, de la Interven
ción militar de la segunda región, á la Inspección
general de las Comisiones liquidadoraR del Ejército.

• Francisco Casas y Solís, de excedente y en comisión
en la Intervención general militar, á continuar en la
misma, cesando en dicha situaci6n.

» Manuel Pérez Goyanes, de la Inspecci6n general de ias
Comisiones liquidadoras del Ejército, á la Interven
ción general militar, en comisión.

Comisarios 'de :guerra de segunda clase

D. Emilio Calvo Vallespín, ascendido, de' la Inspección
general de las Comisiones liquidadoras del Ejército,
la Intervenci6n militar de la segunda regi6n. .

,. Luis Fernández·Muñiz y Perotes, ascendido, de la In
tervención general militar, á la Intervención de la
sexta región. .

, Simón BalIester Dutrús, ascendido, de supernumerario
sin sueldo en la tercera reg~6n, á continuar en la
misma situa~i6n y regi6n.

,. Alejandro Sobejano y L6pez, ascendido, de la Inter
venci6n general militar, á la Inspección genet'al de las
Comisiones liquidadoras del Ejército, quedando en
comisión en dicha Intervenci6n general.

," José Ramos Bascuñana, de la Intervenci6n militar de
la octava regi6n, á la de la tercera regi6n. •

,. Claudio Herrero Navas, de la Intervención militar de
la primera región, á la de la octava regi6n.

:t Toribio Taberner y Lázaro, de la Inspecci6n general
de las Comisiones liquidadoras del Ejército, á la In- ,
tervenci6n militar de la cuarta regi6n, en comisi6n.

:t Teadoro Guarner y Benedicto, de la Intervenci6n mi·
litar de la sexta regi6n, á la Inspecci6n general de
las Comisiones liquidadoras del Ejército y en comi
si6n á la Intervención militar de la cuarta regi6n.

~ Mariano Maric~alar y Roa, de la Intervenci6n militar
de la quinta región, á la de la sexta región.

:t José Ciriquian y Gea, de la Intervenci6n militar de la
sexta región, á la de la primera región.

D. Pedro de Brido y Chamorro, ascenrl.ido, de la Inter
venci6n militar de la cuarta región, á continuar en
la misma. '

» Benito Vale Enríquez, ascendido, de la Intervención
militar de Melilla, á continuar en la misma.

:t Apolinar González Herrera, ascendido, de la Interven
ción general militar, á continuar en la misma.

» Federico Alba VareJa, ascendido, rie la Intervenci6n '" ~ !!!

~,(:'neral militar, :"i cüntirmar ,~n la m¡:~ma. f E~u'mo, Sr.: nd~¡¡f\dose ilJstificar10 que los reclutas
1I José l'l'adells Pedraza, asec::d¡do, de 'la InsjJección ge'l' que figuran en Id siguit:nte reI'~ciótl, pertenecientes á los

neral de las Comisiones liquidadoras del Ejército, á reemplazos que se indican, están comprendidos en el ar
Ia Intérvenci6n general militar. t!CI.J!o ~7S de la vigente ley de reclqtamlentoa el Rey (qqe
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LUQUE

Dios guarde) se ha servido dispuuer que se devuelvan á los
interesados las 1.500 pesetas con que se redimieron del
servicio militar activo, según cartas de pago expedidas en
las fechas, con los números y por las Delegaciones de Ha
cienda que en la citada relaci6n se expresan; cantidad que
percibirá el individuo que hizo el dep6sito 6 la p€'rsona
autorizada en forma legal, según previene 'el artículo 189
del reglamento dictado para la ejecución de dicha ley.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 13 de enero de 1912.

Señores Capitanes geUf.rales de la primera, tercera, cuar
ta, quinta, séptima y octava regiones.

Señor Interventor general de Guerra.

--------------
sonEES DE LOS REOLUTA '1

Relación que se cita

Idem.
Castellón.
Barcelona.
Idem.
Idem.
Gerona.
Idem.
Idern.
Idem.
Lérida.
Huesca.
León.
Oviedo.
Pontevedra.
Idem.
Lugo.

Deleg&Ci&nep
de J:l aci€llld~

qUe eXplotelC n
,o.s clLrtll.l<
depllof°

:\fadrid.
Bad~joz.

Cáceres.
Cuenca.
Idem.

232

25°
2II

183
99

45 1

194
53

166
262

ro
208
304
[47
132

659

88
168
83

185
186

Número

de las

cartas de pago

OUPO ='OH 11""~·1I~~'~~
Pu..blo Provinel!l ~D1a Mes Afio

Francisco Gasso1 Serra1ta ••••••• :-9 Madrid ... : •••.•• Madrid Madrid •.•.. ¡-:¡OCbre. -19~91
Francisco Gragera Rudríguez.... 19091 Montij.o..•••..••. Badajoz 1¡BadajoZ..... 8!~obre. 1909
Cándido Cáceres Va1verde .•.••. 1909 Alcuescar..••.•. Cáceres... Cáceres•.••. !25.1dem.. 1909
Públio Saez Grau ..••.•...•.••. 1909 Herrumblar ..•••. Cuenca..•.. Cuenca.... 6'dicbre 1909
Pedro Fernándezl\Iartinez ..•.•. 1909 Idem •.•.....•• Idem.•...•. IIdem....... 6 ídem.. 1909
Cipriano Moya López 1909 ChillaróndeCuen- I

ca Idem Idem 11 nobre. 1909
:l\Ianue1 Cosín Fabregat......... 1909 Castellón .•.•...• Castelión Castellón... 23 ocbre. 1909
Andrés Samsó Cabret. . • ••• . . .. 1909 Barcelona.....••• Barcelona .. Barcelona... 6 dicbre 1909
Leandro Truñó Plá 1909 Idem Idem Idem....... 16 ocbre. 1909
José Auli Cortiella... 1909 Idem. • •. • Idem Idem....... 23 nobre. 19°9
Sixto Casadevall Juandó.. 19°9 Canet de Adri.. .. Gerona Gerona..... ¡ 3 dicbre 19°9
Antonio Roca Binage. _ 1909 Ripoll Idem [dem 26 enero. 19 [01
Joaquín Sacrest Navarro 1909 010t........... Idem [dem .•.•.. 19 ocbre. 1909
Alforso Sánchez Centeno 1909 Figueras Idem. . .. Idern...... 14 dicbre 19091
José Cudós Roque 1909 Camarasa...... Lérida Lérida..... 18 febro. 1911
Emilio Pernaga Pernaga •.•••... 1908 Santalecina ..... Huesca Huesca. 1 ídem.. [910\
Bernardo del Riego Andrés ••.. [909 VillaresdeOrbigo. León León...... 27 oebre. 1909
Sergio Coalla Suárez Valdés..•.. 1907 Grado Oviedo Oviedo..... 9 dicbre 1909\
Constantino Val .!\lariño •.•••••• 1909 Mondariz••••.•.. Pontevedra. Pontevedra.. 16 nobre. 19°9
Manuel Presas Rivas. .•••••.... 1909

1

SilJeda .••••..•.. ldem.•....• Idem....... 16 idem... 1.9091
Manuel PenaGaicía 1909 Oro1 Lugo Lugo 30 ídem. 1909

---------~------------------ -
t:':l I1~
;. 
S

Madrid 13 de enero de 1912. LUQUE
J,J ••

•
dg la SuamtíaríH ~ S~re¡unw

"

RETIROS
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder

el retiro para Murcia, al archivero 3.° del Cuerpo Auxiliar
de Oficinas Militares, con destino en esa Capitanía general,
don José S:'inchez Robles, por haber cumplido la edad para
obtenerlo el día 6 del mes actual; disponiendo, al propio
tiempo, que por fin del corriente mes sea dado de baja en
el cuerpo á que pertenece.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de enero de 1912.

LUQUI!:

Señor Capitán .general de Canarias.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina, Capitán general de la tercera regi6n é Interven
tor general de Guerra.

DISPOSICIONES

de este Ministerié
y de las n2noodancias Centrale~

SubsecreUrIu
BAJAS

Según noticias recibidas en este Ministerio de las au
toridades deoendientes del mismo, han fallecido en las fe
chas y punt¿s que se expresan, los jefes, oficiales y asimi
lados que figuran en la siguiente relación.

Madrid 14 de enero de 1912.

•••
El Subsecretario,

Enrique de Orozco
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'R,elaclo!t que se cita

T

... '''1 - .
mm DE US DElUNCIOllBS

CLASES . NOMBRES Puntos donde fallecieron 1 ,DestinOll que serv1an
Die. Mes Año

po

1-INFANTERIA

Coronel .•••••.••••..• D. Eusebio Garda GÓmez.••.•••... 27 dicbre .•• 19II ¡J\Ielilla ............... Regimi,~nto, 59.
eniente coroneL ••.• ¡; Ricardo Serrano Corbalán .••••.. 1 ídem..••. 19II IGeroJ;la............... Idem, 55:"

Otro................. ) Antonio Bernárdez Dorado...... 24 ídem..••. 19II ¡Melilla............... Idem, 42.
Capitán••••••••.•••.. ) Carlos Prieto de los Reyes: .•... 19 ídem.•••. 19II !Zamora ••.•••••••••.• Caja, 96.
Otro................. ) Manuel Segura Lacomba ••••.••• 22 ídem..... 19ü IMe1ma............... Regimiento, 1I.

tro......... ..... ~ . > Enrique Reyes Cuéllar.......... 24 ídem ••.. 19II ¡Motril (Granada) .••••. Caja, 35.
tro................. > Angel Betancourt Zequeira.•••• 24 ídem..... 1911 'Jlrlelilla............... Regimiento, tI.
tro............... lo. ~ Manuel Muñoz 01ivé.••••.•••.•• 27 ídem.• ~.: 19 I1 :Idem., .••••.•.••••.. Idem,59·
tro..••...••••••...• ) Juan Ruiz Belan~o.•••..••.••••. 27 ídem..... 1911 IIdem ••••••••••••••.. Idem.
tra....••••.••••.••. , Antonio Méndez Blasco .•...•••• 27 ídem... ,•. 1911 ¡Idem ••••.•••• , ..••• Idem.
tro.•.•••••••••••••. > Manuel Terrazas de :Azpeitia •••• 27 ídem..••• 191 1 :Idem •••••.•••••••.• Idem.
rimer teniente....... ) Antonio Sánchez Armisen ••••••• 24 ídem..... 19II IIdem ................. Idem, 42.
tro ..••••.•••.•••.•. > Juan García Aramayo. ' •.••.••.• 27 ídem..••. 19 I1 lIdero ••.••••••••••••• Idem,59·
tro..•.••.•. ,....•••. ~ Salvador Requejo Ra!linés....... ' 27 ídem.••.• 191I IIdem ••••••.••.•••.•• Idem,6S.
egundo teniente ..•.. > Fcrnando Sesma Fortún••..•••• 27 ídem..... 19II :Jdem •.•••.••••....• Idem, 11.
tro.•.•..••.•..•••.. , Bruno Pérez Blázquez.•••...•.•. 27 ídem; •••• 1911 lIdem •.••.••••...••.. Idem,59·
tro................. , Bernardino Echenique Alonso ••• 27 ídem.•••. 1911 IIdem .••••••••..••••. Idem,lI.
omandante (E. R.) ••. » Enrique Sancho Miñano •••••••. 13 ídem..... 191I Sevilla .............. Zona, 10.
pitán (íd.)••••.•••.• ~ Rafael Martínez Expósíto ••••••• 16 ídem.... 191I 'Santa Cruz de Tenerife Regimiento, 64.

tro (íd.)............. :1 Julián Gómez Díaz.............. 18 ídem..... 191I !Ciudad Real. ••...•.•. Reserva, 11.
rimer teniente (íd.)..• » José Navarro López .••.••.••••• 23 ídem..... 1911 :Madrid...... , •••••••• Zona, 1;
egundo teniente (íd.). ~ Modesto Macedo Cotrina........ 3 idem..... 19II Idem .•••••••••..•••. Regimiento, 40.
tro (íd.).•••••.•.•••. » José García.Nomdedeu.••••• , ••. 23 ídem..... 1911 'Melilla .••.••••••••.•• Idem; 13.

CABALLERIA

rimer teniente....... D. Teó:fi.lo Moriones Larragll. ••••••. 27 ídem..••• 191I IId=................ Idem, 14~

INGENIEROS

pitán •••••••••••••. D. Félix López y Pérez •.•••••••••. 24 ídem..••. 1911 ¡Melilla•.•.•••••.••••. 6." regimiento mixto.
tro..... , ............... » Alfonso de la Mota y Porto...... 27 ídem..... 1911 JArquillos (Jaén) .•.••.• Idem.

GUARDIA CIVIL

eniente coronel .•••• \D. Ildefonso de la Campa Fernández 2 ídem..... 191I Hospital Militar de Ca-
rabanchel •••••••••• Reemplazo en la I.a región.

omandante ••••••••• , Dámaso Ibáñez Vare1a••.••.•••• 25 ídem..... 191I Barcelona .•••..•••••• Comandancia del Oeste.
rimer teniente....... ~ Tuan Prats García..••••••••••••. 5 ídem..... 19II Zaragoza............. Idem de Zaragoza.
tro.................. » Juan Pallardó Bonet. .••••.•• : •• 16 ídem..... 191I Onteniente (Valencia). Idem de Valencia.

CUERPO DE INTENDENCIA
11·

ub.te de 2.a clase.•••• D. Luis Femández Ruiz de Lira .•.. ~
, l) , Parque de Intendencia.

SANIDAD MILITAR

lédico mayor .••.•••. D. Francisco Durbán Orozco ••.•••• 14 novbre... 191I IG'~'da............. Ho,pital de Grnoad'.
ubinspe'ctor médico

14ídicbre ••• Valladolid.. • • • • • • •• •• Capitanía general 7.S. región.de 2.a clase ••••••••• » Emilio Martínez Ramírez........ 191I
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Madrid 14 de enero de 1912. Orozco.

•••

Secclól de Ingenieros
PREMIOS DB R~ENGANCHB

Circular. Con arreglo á lo dispuesto en la regla 10.a
de la real orden de 14 de enero de 1904 (C. L. núm. 6).
/le publica á continuación, de orden del Excmo. Sr. Mi.

nistro de la Guerra, una relación de las altas ocurridas en
la escala de sargentos reenganchados con premio. con ex.
presión de los motivos que las causan.

Madrid 12 de enero de 1912.

El Jefe de la sección.
Enrique Escríu.
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'R.,#la.cio.n qu'6. H. :cita.

Altas ()Currido,8 en la esrala general de sargentos reenganchados con premio

Escr{u•MadrId 12 de enero de 1912.

- recha
Fecha en que reunieron _dlc:lo-

en que habla nel para al reen~che

Cuerpl\s ó unidades
vacante según clasificación pra.etica- Observaoio-

NOMBRES da por la ¡unta central de en- Motivo del alta.
en que sirvell ganehes y reenganches nes

• Dia Mes Año ~I Mel Año
- ---- -

Comp.a de la Red
Habersido clasificadosen las con·

de Madrid.••••• Miguel Guzmán González. 1 abril•. 19I1 1 agosto..... 1907 diciones reglamentarias por la

Oomand.a Menorca.. Narciso Arguimbau Dar-
Junta Oentral de enRanches y Quedan 14

1 junio. 1911 1 febrero .... 1911 reenganches en 26 de dieiem·
dona .................. bre dé 1911, para ocupar vacan- vacantes

~.o Reg. mixto de~ . desargen·
Ingenieros....• , Matíae Sardá Farljlola•••• 1 julio•• 1911 28 junio.••••• 1911 te de reenganchados con pre-

mio, previo examen de la do- tos reen..

2.~ íd. íd. de íd.••. Segundo Bernal BarRal. _. 1 Idem. 1911 31 julio...... 1911 cumentación correspondIente, ganc4a..

l>. id. íd. de id. . .. Tumás Ortega Gato....... Ildem 1911 9 agoilto••.•• 1911 d&ConfoTmidad con lo dispuesto dos con
s.er íd. íd. de id.. Manuel Arias Rodrlgue71 1 idem. 1911 1 septiembre. lIHl en los apartados by d de la regla premio.

4.° íd. íd. de íd •.•• Alejandro Mateos :Martí~. 1 ídem. 1911 1 octubre.... 1911 8.lt!ie la real orden de 14. de ene-

n
ro de 1904 (O. Lo núm. 6)••••••

.. ,

•••

hUJóI de JlsIIda , ISBtlS HIIeJales
DESTINOS

Circular. El Fxcmo. Señor Ministro de la Guerra se
ha servido disponer se manifieste á esta Sección á la bre
vedad posible, el cuerpo en que esté destinado el indi
viduo de tropa Manuel Ignacio Leal Suitiño.

Dios guarde á V... muchos años. Madrid 15 de
enero de 19IZ.

El Jefe de 1& Sooc:lÓD, .

Fernando de Lossada.
Señor••••

En vista del escrito de V. S. del 9 del actual y del cer
tificado facultativo que se acompaña, de orden del Exc~

lentísimo Sr. Ministro de la Guerra le ha sido concedido
al alumno de la misma, D. Luis Masjuan MelI un mes de
licencia por enfermo para esta corte. '

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 13 de ene..
ro de 1912.

El Jefe de la SeccIón,

Francisco Martin brúe.

Señor Director de la Academia de Artillería•.

Excmo. Señor Capitán general de la primera región.

••• •••

El ¡efe de 1& Beoeión,

Francisco Martín Arrúe

Señor Director de la Acade~ia de Artilleda.

Excmos. Sres. Capitanes generales de la primera y segunda
regiones.

ii ¡

CRseJaSmema,'I!e·t1Iem '1IBrII1l
RETIROS

Señor .....•

Ctreular. Excmo. Sr.: Por la Presidencia de este
Alto Cuerpo y con fecha de hoy, se dice á la Dirección
general d~ la Deuda y Clases Pasivas, lo que sigue:

cEn VIrtud de las facultades conferidas á este Consejo
Supremo por ley de 13 de enero de 1904, ha acordado
clasificar en la situaci6n de retirado, con derecho al haber
m~ns?~l que á cada uno se les l!eñala, á los je~s, oficiales
é lOdlVldu:,s ?~ tropa que figuran en la siguiente relación,
que da pnnctplO con el coronel de Artilleda D. Ignacio
Aragonés Urrios y termina con el de igual empleo de Es
tado Mayor D. Fernando Kindelán Griñán.»

Lo qce de orden del Excmo. Sr. Presidente comunico
á V. E. para su conocimiento y efectos. Dios guarde á
V. E. muchos años. Madrid 15 de enero de 1912.

El General Secretario,

Federico de Ma:daria/{a.

Set:CIOD de Instrucción RetIutmlento vtilos diversos
LICENCIAS

En vista de la instancia promovida por el segundo te
niente alumno de la Academia de Artillería, D. Eduardo
de Santiago Carrión; en uso de vacaciones de Navidad
en Córdoba, y del certificado facultati\10 que se acompaña,
de orden del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra. le haosido
concedidos 15. días de licencia por enfermo en la referida
plaza.

Dios guarde á V. S. much,os años. Madrid 13 de ene
ro de 1912.
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Relaeiií/Í que. SI. elta

•

I :\ IIAIlJlR lI'JlOIIA I PUNTO
que les en que deben empezar

l
DE RESIDENCIA. DJI LOS INTJlRll:BÁDOS

KO:IDlRES Empleos Armas ó cuerpos 1 corresponde á percibirlo . y DBLEGACIóN POR llONDJI DJlSEAN CORRAR OBSERVACIONES
II Pesetas cts. Dia Mes Año 1'u.'od"""d~', """"'''' 11• de Haclend a--

D; Ignacio Aragonés Urrios .•••. Coronel.......... Artillería.......... 600 :& 1 febrero... 1912¡lVlIlencIa •••..••••• ValencIa.......... \

:t Fernando Kindelán Griñán••. Otro ., .•... t' ..... Estado Maror ••••• 833

1

32 1 idero .....
I ISe halla comprendido en el artículo 3.° tran-

1912 \ [dero ••••••••••••. ld('¡m •••••..•••.•.¡ sitmio y ha disfrutado más de doce afios el
sueldo del empleo inmediato superior.

11..
Madrid lIS de enero de 1912.-P. O.-El General secretario, Madal'iaga.

:I:ALLERES gEL ;gEPOSlTO gE LA ~UERRA
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